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Publicació^'5 entr9rán en ^gOl n los veinte días de 
dispone otratn '' ®^otin Oficial del Estado", si en 
bado Por nL T3' (Ar,icu,° 2.o - 1 del Código Civil.

lnniediatamen? 31 de mny° dc 19741
e que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro- 

reciban este

Bo i-e t ín Of ic ia l  dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para w 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

quint a
Núm. 3.207 

kxcino. A . 
Ayuntamiento 

Apr. | 6 ^aragoza

deOrAB1Íe8os de condiciones 
. fiante subae^lr 5n *a contratación, 
dpn,d,ien?es al nlr' de Ias obras corres- 
c ía  a!Umbrad(l de instalación 

en la carretera 
n le la avenid tr?mo comprendido ^ntes°bie hdt?e Santa Isabe1 y 
.. Puesto y ‘ autopista, con un pre- L7OO.44o’77b ^d^hcitación, en baja, 

S^ico'mcdhnt6 eV conocimiento del 
la Clal Patrie el presente anuncio 
tmnrcc,arnacir)Lo puedan formularse 
d£ntes, a qYe se estimen per- 
huí116’ con torb? crecto dicho expe- 
Prn3'de rnanif£tSUS documentos, se 
p piedades °oen Sección de a c plazo a a S^cretaría general 
dcCpntar desde Oiho d'as hábiles, 
de ieste anuncio pJCCihar.d^ Publicación 
de¿a Provincia ? e <<BoIetín Oficial» 
traí^úiado en n? d  urnplimiento de lo 
lición Muñí-6 fcg^mento de Con- 
^53. Municipal de 9 dc enero de 
^^Si^Xavfc í1"1' dc 1978. — El

■ ^avieY de Pedro.

Núm. 3.208
^dihan de'^íeír^Pn8 ide condiciones 
Donante subasta di i3 c°ntratación, 
de ^ntes al n?' as obras corres- 
¿/^nibrad, n.^rCto de instalación 
lih ianco de 1C° n11 la calle de 
licit con un nr °res (barrio de Jus- Sación, ¿^Presupuesto y tipo de 
etas. 1 cn baja, de 772.950'64 pe- 
ofí^mediS e? conocimiento del 
I¿ laI Para ií C Presente anuncio 

' Aclamaciones mi^n f?rmularse aciones que se estimen per-

\
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal cíe 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.209
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras com
prendidas en el proyecto de parque 
en los pinares dc Venecia, con un pre
supuesto y tipo de licitación, en bata, 
dc 16.989.464’34 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para, que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.210
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres 
pendientes al proyecto de mejora dc 
alumbrado público en la calle San Vi
cente dc Paúl, con un presupuesto y 
bP0 de licitación, en baja, de pesetas

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.211
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta para 
la 1 contratación de las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de barandilla en el paseo de los Reyes 
de Aragón y calzada opuesta, en las 
márgenes del Canal Imperial, y obras 
complementarias de pavimentación, 
con un presupuesto y tipo de licita
ción, en baja, de 12.297.430’20 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.212
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres

M.C.D. 2022



766 BOLETIN OFICIAL

pondientes al proyecto de urbaniza
ción del sector Escultor Benlliure 
(barrio de las Fuentes), con un presu
puesto y tipo de licitación, en baja, de 
9.299.091'60 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio eri el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero-de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.213
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al proyetco de instalación 
de alumbrado público en la calle Váz
quez de Mella, con un presupuesto y 
tipo de licitación, en baja, de pesetas 
335.257'29.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xávier de Pedro.

Núm. 3.215
Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle José 
Gervasio Artigas, con un presupuesto 
v tipo de licitación, en baja, de pese
tas 249.749'72.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 

~ de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de' abril de 1978. — El 
. Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.156
" La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el" día 5 de • abril 
de 1978, aprobó las bases de la presen
te convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en los textos refundidos 
de la Ley de Régimen Local de 6 de 
octubre de 1977 y 24 de junio de 1955; 
Decreto 1411 de 1968, de 27 de junio, y 
demás normativas de aplicación al caso, 
para la provisión, mediante oposición 
libre, de diez plazas de operarios para 
el Cementerio, las que, de conformidad 
con la disposición transitoria 7.a 1 del 
Real Decreto de 6 de octubre de 1977, 
podrán incrementarse con aquellas que, 
encontrándose vacantes en el momen
to de elevar propuesta el Tribunal ca
lificador, la Corporación hubiere esti
mado necesaria su provisión, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento 
de oposición libre, de diez plazas de 
operarios para el Cementerio, encua
dradas en el subgrupo de servicios es
peciales del grupo de Administración 
especial y dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retri
buciones o emolumentos que corres
pondan, sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del texto articulado 
aprobado por Real Decreto 3.046 del 
año 1977.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad 

y no exceder de aquella en que falten 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios, o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que termi
ne el plazo de presentación de instan
cias en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales 
por delitos dolosos, habiendo observa
do buena conducta.

g) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

A los solos efectos de la edad máxi
ma para su ingreso, se compensará el 
límite con los servicios prestados ante
riormente a la Administración Local, 
cualquiera que esa la naturaleza de di
chos servicios.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas 
en la base anterior y que se compro
meten a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida, se 
presentarán en el Registro general de 
la Corporación, debidamente reintegra
das, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles,

siguientes a la publicación de la co 
catoria en el «Boletín Oficial»_0 
provincia, dirigidas al limo, scnoi . 
calde-Presidente. Deberá acompa1^ 
a la instancia el resguardo justitica 
del abono de los derechos de exai*

De conformidad con lo establecía 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 
no se exigirá a los aspirantes 1a 
sentación previa de documentos 4 
acrediten los requisitos exigidos 
base anterior, salvo la excepción s 
lada con relación al justifican^ 
abono de los derechos de examen. 
instancia, los solicitantes deberán 1 , 
figurar el día, mes y año de su 
cimiento, así como la edad exact y, 
que cuenten en el día en que la lo1^ 
len. Aquellos aspirantes que resida i 
ra de la ciudad de Zaragoza sena a 3. 
en su instancia un domicilio en e 
los solos efectos de notificaciones- v 

‘Las instancias también podran i j 
sentarse en la forma que detern1’ 10 
artículo 66 de la Ley de Procedín*^, 
Administrativo, pudiéndose, en tai 
abonar los derechos de examen^ 
diante giro postal. En este suP1* ¿ 
a la instancia deberá acompaña1’ j,. 
taloncillo o resguardo justifican^ 
referido giro, o hacerse figurar en 
el número y fecha del mismo.

Cuarta. Admisión, exclusión y 
sación. — La relación de aspiran* 
mitidos y de excluidos, en su cas - 5( 
como la constitución del Tribuna 
harán públicas, por separado, en el j 
letín Oficial» de la provincia Y y 
pondrán en el tablón de edictos 
Casa Consistorial durante el 
quince días hábiles, siguientes a.,^ 
publicación, a los efectos de rcCLrjli 
ciones por quienes se consideren I 
dicados, así como a los de recus^ji 
de los miembros del Tribunal, ca.^ 
concurran las circunstancias 
en el artículo 20 de la Ley de - , 
dimiento Administrativo.

La presentación de instancias y 
lando tomar parte en el proced1' 5 <¡1* 
selectivo regulado por estas 
pone su acatamiento, constituyen 
tas la ley de la oposición, que 
a la propia Administración, a 
bunales encargados de juzgarla y - 
aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará 
ciciqs de oposición y estará cons 
con los siguientes miembros: |!

Presidente: El de la Corpora1^' 
miembro electivo de la misma e> 
delegue. P'

Vocales: El representante 
rección General de Administrac* 
cal, un representante del Pr5,': ‘afi^ 
Oficial del 'Estado en materias js'i 
a 1a función, el señor Subinspec y 
de los Servicios de Arquitech11^^ 
señor Secretario general de la 
ración. '

Secretarios: El señor Oficia* ,6 P 
y el señor Jefe de la Sección 
sonal. /

‘ íci^’ 5*'Sexta. Ejercicios de la opo51 - 
Los ejercicios a realizar serán 
guien tes:

. fíSÍ1'3;
Primer ejercicio. — Pruebas
a) Pruebas de fuerza detein31 . 

por el Tribunal. . pj-op111
b) Pruebas de resistencia P 

tas por el Tribunal.
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deÁi 
or A 
cativo 
amo1;

5 
:S 
en/ i 
te } 
En 
hac¿r

-a coi1 
:orn^ > 
alara 
ésta3

61^

le r

¡ó^ 
l05

i/

Segundo ejercicio:
a) Lectura y escritura al dictado, 

racioné AUUCÍÓn’ ipor escrito- de °Pe- 
■ elementales de aritmética. 

titud:061" ejercicio- - Prueba de ap- 
tu^ fí^iL^P05^0,1'. demostrará su apti- 
nivel nmniy ^^^dad manual en el 
este ProcedW6 taS plazas objeto de 
adecÚadnc mirnt0' con los elementos 
trabajos aup63 cualquiera de los 
Y que corrn C 6 i 11^>unal le proponga 
sernpeñad-C?KOnden a las funciones de- 
terio municipaT °perarios en el Cémen- 
■los^ tesí'^nn13^^^!5 realizarán aque- 
tendrán uní Pet r!bunal fije, o man- bros,aL^®n^taeon.sus miem- 
da calificar r? de ^ue el Tribunal pue- 
dc ellos ;Jas aP.tlludes de cada uno 
peño de Ine Sanas para el desem- 
?e trabaio ' ..^^^ondientes puestos 
las Plazas nn!81111 eI nivel Propio de 

Sé . q Se trata de cubrir. 
^dos^'ej^^.tic3 de los ejercicios. 
V. el opositar C1C1OS serán eliminatorios 

mínima al.cance la puntua- 
^.Uedará elimin11^13 de cinco puntos 
^guíente eipr?ado y.no P°drá pasar al 
°s tniembrn^a0!0^^ tui efecto, todos 

er Ia base nn-^6 Tribunal que figuran 
aispondrán pr.lnla. de esta convocatoria 
a dtez Puntos1 Cada calilicación de cero 
¡'antes eneiiad® actuación de los aspi- 
^rminará m»^61338 selectivas se de- 
fín fc1. mismodJante sorteo. El resulta

n Oficial» dpSb Publicará en el «Bole- 
utetos de Ja rla provincia y tablón de 
Quince df Lasa Consistorial.

los a> menos, de co- 
. *.ara en el «¿m0!?108 pl Tribunal anun- 
i ^ctos el dí i ktln Oficial» y tablón de 

an de efeoo bora y lugar en que ha- 
Com ectUarse.

nÍ?S'.el Tribu.íaiprácttca de l°s ejerci- 
i^sitores naJ13 P°drá requerir a los 
nrad- Si ePdue acrediten su iden- 
i^psición ]k.(^a quier momento de la 
.“bunal oiipg»fa a conocimiento del 
arece de lñ« a ^uno de los aspirantes 

m^ocatorja ^“silos exigidos en la SS?19. se lPPfrai tomar parte en la 
si^^ncia del in?C Ulra, de eHa’ Previa 
di Caso el . Jtttcresado, pasándose, en n&norlffeo.de culpa a la juris- 

ud en ia 81 se apreciase inexac- a declaración que formuló.
01 I)
Ijh^^titos v ^puesta, aportación de do- Sa Vez term^°n?cimiento médico. — 
re? asPirantp^inaíaJa calificación de d?ción de k? el Tribunal publicará 
do puntuación ^Probados, por orden 
ti/ctos de j/r™"11?.' en el tablón 
nía1 eUdo rph d Casa Consistorial, no ? ^as vacan¿Sar éstos el número de 
puesta ±S en el momento de la 
ronOí de l’os -e tribunal elevará a 

?U1sitos naaspirantes que reúnan los 
do. s asniS Ser Hombrados.
si^to del S^es aprobados aportarán 
S“'«ntes d= treinta días hábiles. 
edi^Pirant^ . Publicación de la lista 
Ctos de ia PeObad08 en d tablón de 
tos lentos anpCaSa Consistorial, los 
^Hv^Sidos en HaChedlten Ios re(luisi' 
ihMV°catorh ? ■ a ^ase segunda de la 
losase a reenn^al™ente deberán so- 
niN^cultativ.J10,01™1611!0 médico ante 
curpa1' previ°S de a ,Beneficencia mu- 

tSa^ <iu= les será

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentaren 
la documentación o el resultado del 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar tomar 
parte en la oposición. En este caso el 
Tribunal publicará la formulación de 
la propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado todos los ejercicios, 
siguiera en puntuación al propuesto en 
último lugar.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — La presente convocatoria, sus 
bases y actos administrativos de ella 
derivados, y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los in
teresados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, que constituyen la ley de 
la oposición, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local y Regla
mento de Funcionarios, sin perjuicio de 
lo establecido en el Real-Decreto de 6 
de octubre de .1977 y Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 7 de abril de 1978. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.238
Es objeto del presente concurso la 

contratación del servicio de limpieza 
de la Casa Consistorial y la Lonja.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
6.620.000 (anuales).

Plazo de vigencia del contrato: Tres 
años.

Verificación de pago: Mediante pre
sentación de factura.

Garantía provisional: 96.200 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección dq Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas del 
último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas.

Zaragoza, 14 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don ... vecino de ...... , con domi

cilio en calle ..... , número .......  titu
Lar deL documento nacional de identi
dad’ número ....... de. fecha ...... de 
• .... de ....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ...... , del día

..... de   de ...... , referente a la 
contratación de ......, mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de .....  (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jomada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com 
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.239
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de instalación de alum
brado público en el barrio de la Jota 
(fases A y B).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
2.112.986’02.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva de las obras.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 36.694 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. .

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ......., con domi

cilio en calle ......, número ......   titu
lar del documento nacional de identi
dad número ..... . de fecha ...... de 
.....  de ......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ......   del...día 
.....  de ...... de ......   referente..a la 
contratación de ....... mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada ofició y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
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por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.236
Habiendo solicitado el Presidente de 

la Sociedad Deportiva de Pescadores 
de Zaragoza, don Leonardo García 
Puertas, autorización para apertura y 
funcionamiento de una -sala de bingo 
en los locales sitos en la calle Requeté 
Aragonés, núm. 12, en lugar de Re
queté Aragonés, núms. 3 y 5, de esta 
capital, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado 2 del artículo 
il de la Orden ministerial de 25 de 
iunio de 1977, en relación con el ar- 
hculo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se somete el expedien
te a información pública por el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los vecinos 
cabezas de familia que habitan a me
nos de 100 metros del inmueble ocu
pado poi los locales en los que se pre
tenda instalar la sala formulen las 
alegaciones que estimen oportunas, en
contrándose el expediente en la Sec
ción de Urbanismo de la Secretaría 
general durante las horas de oficina.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 20 de abril de 1978. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.919
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comí' 
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 8 de mar^o de 
1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece veinte 
horas, bajo la presidencia del limo, 
señor Alcalde, don Miguel Merino Pi
nedo, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Sebastián Contín 
Pellicer, don Alfredo Villalba Arlegm, 
don Cristóbal Millán Alloza. Asistió 
doña Manía-Pilar Fernández Portolés. 
Interventor de Fondos municipales 
interino, don José-Manuel Oliván Gar
cía, y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil. .

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar la relación de facturas, 

por trabajos y suministros efectuados 
a la Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades 
Deportivas y Asistencia Social

Efectuar obras de reparación en el 
colegio "Ramón y Cajal”. ,

—Colocar tejas en el colegio "Alfé
rez Rojas".

—Señalar las pistas deportivas del 
colegio «Santa María Magdalena».

—Instalar teléfono en los colegios 
"C. Aliena" y "Dr. Azúa".

—Suministrar mobiliario al come
dor del colegio "J. Nieto”. , ,

—Resolver recurso de reposición 
presentado por el contratista adjudi
catario de las obras en el colegio 
"A. Escoriaza".

—Instalar fuente en el patio del 
colegio "San Agustín”.

—Abonar factura del Instituto "Pe
dro Mata", de Reus, por asistencia 
médica a funcionarios.

Hacienda y Economía
Aprobar cuentas de caudales que ha 

rendido el señor Depositario, corres
pondientes al segundo trimestre de 
1977, de los presupuestos ordinario y 
de Urbanismo, así como de los extra
ordinarios números 28, 41, 42, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 58, 59, 61 y 62.

—Aprobar cuenta justificada por im
porte de 15.175 pesetas para viaje de 
estudios al parque municipal de bom
beros de Barcelona.

—Idem ídem por importe de 40.236 
pesetas por trabajos de nuevo régi
men catastral de contribución urbana.

—Idem ídem por importe de 6.000 
pesetas para pagar asignación conce
dida.

Propiedades
Devolver a "Hidroconstrucciones", 

sociedad anónima, fianza definitiva 
constituida para responder de obras 
de renovación y mejora de la red de 
abastecimiento de agua potable de 
la ciudad.

—Idem a "Hidroconstrucciones', so
ciedad anónima, fianza definitiva cons
tituida para responder de obras de 
construcción, renovación y reparación 
de alcantarillado de la ciudad.

—Idem a "Materiales y Tubos Bon- 
na", S. A., fianza definitiva constitui
da para responder de obras de varian
te de tubería en calle Ginés Lalana y 
otra. .

—Aprobar acta de recepción provi
sional de obras de urbanización de 
calle Batalla de Lepanto.

—Idem ídem acta de replanteo de 
obras de instalación de alcantarillado 
v abastecimiento de agua en calle 
Nuestra Señora del Rosario, del ba
rrio de Montañana.

-^Adquirir en la forma que se indi
ca materiales para equipar un botiquín 
en el matadero municipal.

—Aprobar la factura presentada por 
don Emilio Sierra por obras de pin
tura en el centro de higiene del ba
rrio de Montañana.

—Aprobar factura presentada por 
don Julio Navaz por material sumi
nistrado en canalizaciones realizadas 
en vía de Hispanidad, en barrio de La 
Bombarda. '

—Ejecutar por obreros municipa
les obras de adecuación de vivienda 
de médico del barrio de Pefiaflor.

—Decretar la caducidad de la con 
cesión a canon de una parcela en 
monte de Villamayor, siendo su titu
lar doña Ascensión Guerrero Lostao.

—Autorizar a don José-María San
cho Forcén para trasnasar a favor de 
don José Fernando Tejero la conce
sión a canon de cubierto y corral en 
monte "Vedado de Villamayor".

—Idem a don José Herrera ^ayot 
nara traspasar a favor de don 1 *- V 
Diez Gaspar la concesión ^a canon 
una parcela en monte "Vedado 
Villamayor". . .

—Abonar a don Francisco-Javiei 1 
tínez de Aragón y Carrión Par.t® 
porcional del recibo de contri d i 1 
urbana de la finca Escuelas Fias, 
expropiada por la Corporación.

—Abonar a don Angel Gómez 
mingo una subvención por gasto 
entretenimiento del grupo de viv> 
das protegidas “San José", de Pr ? 
dad municipal. , t;-u<.nüe

—Abonar a don Justo Sese 
va parte proporcional de un 
de contribución territorial rustica 
una finca del barrio de Jushboi, 
propiada por la Corporación.

—Desestimar solicitud de don 
gorio Aráiz Fernando respecto ‘ 
demnización por árboles frutal1-- 
parcelas a canon en monte ve 
de Villamayor". .—Devolver a "Hidroconstruccio'' , 
sociedad anónima, fianzas , det111* ríi 
y complementaria constituidas r.3< 
responder de la ejecución. de o 
de Plan P. A. 71-2, alcantarillado 1 
cial en Genera) Mola-Moncasi. p.?

—Aprobar pliegos de codiciones 
ra contratar, mediante subasta, 
de instalación de alumbrado Pu. 
en paseo de la orilla derecha oe ' J 
nal Imperial. '

—Tramitar y abonar certiiic‘ q . 
de la empresa "Enclavamientos )' 
ñales”, S. A., por conservación y * 
tenimiento -de las fuentes lumn'^), 
de la ciudad (cuatro trimestre 1 j:

—Aprobar proyecto y - 
condiciones para contratar, mee “^1-■ 
subasta, obras de construcción eK 
ro en la acequia en parque de 
rrio de la Química. . . d' |

—Aprobar tarifas del servid^, je | 
mantenimiento de equipo “Univa 
la Sección de Proceso de Datos- ■
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Abonar a don Aurelio Benito 

Policía municipal, el importe 
consulta y exploración practica1 
su esposa, realizada por disp°: 
del facultativo del servicio de ( 
tencia médica a funcionarios, nps*

—Idem a la Ciudad Sanitaria jg1 
Antonio" por las ateciones pi‘cS , 
a un hijo de un funcionario. y?

—Idem a don Daniel Fañaha» ¡¡i1' 
la parte proporcional del tota 
porte de gafas para su esposa.

—Acordar el abono a la 5^ 
"Montpellier” de las atenciones 
vicios prestados con cargo al . 
de asistencia médica farmaceu' 
funcionarios municipales, de '^í-, 
guientes señores: doña Carmen [,1 
no Garín, doña Ana-María LoP^l f 
bona y don Ignacio Donoso pl.

—Idem al doctor De 
ídem a don Félix Andrés Con i* , 
doña Carmen Serrano Garín. . p‘ 

—Acordar la jubilación forzu-^i- 
cumplimiento de edad reglad9 
del chófer bombero de la esc- 
xiliar don Benjamín Sebastian pv

—Abonar a los hermanos 
nández las cantidades deven^ 
no percibidas por su madre, 
bel Fernández Echevarría, pen- 
fallecida. .

—Elevar a superior sanción ¿o 
"Munpal" expediente relativo 9 I

dil
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T?bajas para que se 
Wa Viudedad que
Pensión01 e??.1? q^e ®e fiiar 'a 
^ne PuedV laoicbnarm de viudedad 
Aína * Cprrn corresP°der a doña María 
esposo^ dón j01' n ec.'miento de su 
de servido J°Se Gracia Val’ en acto

Gobernación
Artigad n?,’'. a don José-Antonio García 
c'a a latineo? e admite la renun- 
yenta de h/>i aiacion de una garita de 
a efectuó que tal renuncia cesión. ruera del plazo de la con- 

^ennad^n-frJ a , d9n Antonio Ansón 
,ne en e] ' ^er abastecedor de car
ínen qued^' adero municipal, por ^a^ubní^T31116 UM pIaza de- 
í^ad^nor de la sentencia 
^ero 6 en r Jr ¿uzgado de distrito nú- 
lavorable n1^11 con daños en valla, 

‘os intereses municipales.

Urbanismo
^io^'de'u6" estado de ruina al edi- 
Agustín nn.-iCasa número 2 de la calle 
. 7"Inclu¡r ’nferior de la misma, 
^ares h r¡nn el Registro público de 
a ^rzobisnr>CaT¿1l'lmero 72 de la calle 

e don Eh Li ■ Doménech, a petición 
finrjboriarSaEsteban Fañanás. 
un da en «i ^.Renfe» la cantidad se- 

concentln^orrne de la sección 
^au^ar obra?10, de autorización para

Peatón. idc construcción de pa- 
P terrenos » y escalera de acceso 

Pre^. s Propiedad de dicha em- 

tgPstrucción1 Jieencia de obras para 
fe3' SPde edificio en calle Car-

García r- 28' a Petición de don 
e^oncer p. Glmeno.
dí^teucción* J‘cen,9a de obras para 
Rov' ^gulm-1"6 edificio en calle Pra- 
0tVla- a' d pi ; v Prolongación de Se- Oto.^ a Petición de don Jaime Ena 

ennstrUcción !íCencí?. de obras para 
M, CaUe Sm dn edificio unifamiliar 
sn^ra a nP^^amón' del barrio de 
' ^q 11 Sanz 'C1^n de don Pascual Ca- 

ta?Acción a icencja de obras para 
hci;e.n calle aí6/^'^nda de dos plan- 
hi'lc,ún tip S barrio de Villarrapa, a 
^o. don Armando Cuartero 
^struccbb' JICen.c'a de obras para 
dVie in ae piscina en balsas de

^alsas do üet^ión de Cooperativa oC'ExtenH?6 Ebro Viejo”.
a na de Cas * certificado de final de 
Ma^lción ri»S1aa en caHc San Agustín, arco. de don Santiago Martínez

de*10*3 de .,a transferencia de li- 
la^dificio .í38^1"3 Ia construcción Ga^erto a 31 Urbanización de San 
x ¿^allo Áíie?tatlC1°n de d°n Mariano 
cL María-i ^.doña Francisca y do- 
Viv:Cla de ohrp Fraile Bravo sobre li- 
Mandas en construcción de
^tín. 1 calle Monasterio de San

SortAdor^díny08 señores don Angel 
"%0. de PpbiFIor®ncio Sanz, don Gre- 

íarianobAnS’- don Manuel Muñoz, 
Va? Granéis r1^00, doP José Robres, 

r°' doSS-J^don Jorge Na- 
Ramón Yago, don Julio

Latorre y don Miguel Pérez sobre 
obras realizadas en barrio de Pefíaflor.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar, 
del barrio de Miralbueno, urbaniza
ción "Maitena", a petición de doña 
María del Carmen Segovia Martín.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio para vivien
da en calle del Paso, número 9, del 
barrio de Villamayor, a petición de 
don José-Luis Aráiz Pinilla.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en barrio de Garrapinillos, torre "Los 
Aparicios", a petición de don Tomás 
Blasco Mage. .

—Autorizar devolución de aval por 
diferencia de tasa de licencia de obras 
para construcción de edificio en calle 
Sol, 7 y 9, a petición de don Felipe 
Laencuentra Pueyo.

—Autorizar devolución de aval por 
tasa de licencia por obtención de la 
calificación definitiva de protección 
oficial, sita en calles La Almunia, Ba
talla de Almansa y Ainzón, a petición 
de "Inmobiliaria Azuara Briceno", S.A.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 9 de marzo de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Mi
guel Merino.

Núm. 2.919
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesió ordinaria 
celebrada el día 15 de marz.o de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
caide, don Miguel Merino Pinedo, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: Don Cristóbal Navarro. Ca- 
saus, don Sebastián Contín Pellicer, 
don Manuel Nivela Vicente, don Alfre
do Villalba Arlegui, don José-Luis Mar
tínez Candial y don Cristóbal Millán 
Alloza. Asistieron doña María-Pilar Fer
nández Portolés y don Emilio Eiroa 
García. Interventor de Fondos munici
pales interino, don José-Manuel Oliván 
García, y Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

* Oficial
Nombrar, en propiedad, auxiliar de 

Administración general a doña María 
del Pilar Latorre Yagüe, a propuesta 
del Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios correspondientes y por haber 
acreditado reunir los requisitos exigi
dos en la convocatoria, resultando el 
orden siguiente, según las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas: 
plaza número 1, doña Divina-Josefa La- 
santa Sáez; plaza número 2, doña Ma- 
ría-Rosario Arruego Sanz; plaza núme
ro 3, doña María-Pilar Longás Lafuente; 
plaza número 4, doña Gloria Lozano 
Rey; plaza número 5, doña María-Reyes 
Valencia Tartón; plaza número 6, doña 
María-Pilar Latorre Yagüe; plaza núme
ro 7, doña Adela Pérez Arizaga; plaza 
número 8, doña Carmen Blasco Alva-

rado; plaza número 9, doña María-Te- 
resa Rovira Tolosana; plaza número 10, 
don José-Luis Forcén Gómez; plaza 
número 11, don Francisco-Javier Mar
tínez Mainar; plaza número 12, doña 
María-Pilar Cañada Navarro; plaza nú
mero 13, doña Adelina Cañada Na
varro; plaza número 14, doña María- 
Antonia Alastuey Garcés; plaza núme
ro 15, doña María-Victoria Andrés Do
mingo; plaza número 16, doña Ana
María de Marco Gómez; plaza núme
ro 17, doña María-Elena Arnal Lizá- 
rraga.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades Deporti
vas y Asistencia Social

Reparar fontanería del colegio «Je
rónimo Blancas».

—Señalar numeración para unas ca
sas de la calle Requeté Navarro.

—Ceder la sala del Teatro Principal 
a la Asociación Española de Lucha 
contra el Cáncer para celebrar un fes
tival benéfico.

—Abonar factura por confección de 
carteles.

Propiedades
Aprobar acta de replanteo de las 

obras de cubrimiento de acequia en 
barrio de Casetas.

—Aprobar recepción definitiva de 
obras de acondicionamiento de calza
das en los cruces semafóricos de la 
carretera nacional Zaragoza-Tudela.

—Devolver a «Guiral Industrias 
Eléctricas», S. A., fianza complementa
ria constituida para responder de la 
ejecución de las obras de instalación 
de alumbrado público en jardines de 
la fuente de los Incrédulos.

—Abonar a la Junta de compensación 
del polígono «Universidad» recibo por 
derrama por adquisición de terrenos 
del Sindicato de Riegos de Miralbueno.

—Autorizar a doña Araceli Gil Sán
chez para traspasar a favor de don 
Manuel Conte Gálvez parcelas a canon 
en el monte «Realengo de Peñaflor».

—Destinar al pago de recibos de con
tribución por la finca 20 y 20 bis de 
calle Azoque la cantidad que se señala.

—Aprobar pliegos de condiciones que 
han de regir en subasta para adjudica
ción de obras de instalación de alum
brado público en barrio de la Jota.

—Declarar válida la subasta celebra
da para contratar obras de demolición 
de edificio escolar «Menéndez y Pe- 
layo», adjudicando la misma a «Der- 
cons», S. A.

—Idem ídem para contratar obras de 
' pavimentación de calle de Porvenir y 
adjudicar definitivamente el remate a 
don Mariano López Navarro.

—Idem ídem para contratar obras de 
parque en el barrio de Torrero y adju
dicar definitivamente el remate a «In
ternacional de Financiaciones y Sumi
nistros Tecnológicos», S. A.

—Idem ídem para contratar obras 
de urbanización parcial de calle de 
Santa Inés y adjudicar definitivamente 
el remate a don Miguel Galdeano 
Blánquez.

—Solicitar autorización del Ministe
rio del Interior para enajenar por co- 
lindancia, a «Sivalsa», S. A., porción de 
terreno en calle Miguel Sei-vet.

—Idem ídem del Ministerio del Inte
rior para enajenar por colindancia, a
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don Santiago Lorén Esteban, una su
perficie de terreno en calle Doctor 
Alcay.

Personal
Aprobar lista de aspirantes admiti

dos a la oposición restringida para cu
brir plazas de asistentes sociales, en 
aplicación del Real Decreto 1.409 
de 1977. .

—Aprobar lista de aspirantes admi
tidos al concurso de méritos restrin
gido para cubrir plazas de subalternos 
de Administración general al amparo 
del Decreto 1.409 de 1977.

—Idem para cubrir plazas de guarda 
de depósitos y otra de maestro encar
gado de la Escuela. Municipal de Jota.

—Rectificar error sufrido en las lis
tas de aspirantes admitidos a las oposi
ciones restringidas para cubrir plazas 
de auxiliares de Administración gene
ral y de técnicos auxiliares de Admi
nistración especial (delineantes).

—Reconocer el derecho de don Ri
cardo Martín Lerga a concurrir a las 
pruebas selectivas para plazas de auxi
liares de Administración general y el 
de don Gregorio Ibáñez Valero a pla
zas de técnicos auxiliares de Adminis
tración especial (delineantes).

—Quedar enterada de la publicación 
del Decreto 3.623 de 1977, en l.° de di
ciembre, sobre fiscalización de gastos 
en la Administración Local.

—Completar el acuerdo adoptado por 
la Comisión permanente, en 22 de fe
brero de 1978, por el que se autoriza 
a que la operación de la esposa de 
don Aurelio Benito Cajón pueda ser 
efectuada en la clínica «Quirón».

—Admitir la renuncia formulada por 
don Mariano Ballester Resano y don 
Luis-Antonio Caviedes Inestrillas a los 
plazos fijados en la oposición restrin
gida para cubrir plazas de Apareja
dores. . z .

—Abonar a don Antonio Adrián Gil, 
guardia municipal, la parte proporcio
nal del importe de unas gafas, en 
aplicación de acuerdo plenario.

—Abonar a la Ciudad Sanitaria «José 
Antonio» los gastos ocasionados por las 
atenciones y servicios prestados, con 
cargo al servicio de asistencia médica 
a funcionarios, a don Salvador Chueca 
Díaz.

. —Resolver sobre los recursos de re
posición interpuestos por doña Emilia 
Torrente Loscertales y don José-María 
Caballero Lasierra contra acuerdos de 
la Comisión Permanente de 1.° de fe
brero de 1978. ■

—Quedar enterada del acuerdo adop 
tado por la «Munpal» por el que se 
concede pensión de orfandad a doña 
Manuela Clemente Lozano.

—Abonar a los hermanos Bueno Se
rrano las cantidades devengadas y no 
percibidas por doña Carmen Serrano 
Langarita, jubilada, fallecida en febre
ro último.

Gobernación
Contestar a doña Francisca Martínez 

Machín que no ha lugar a la reclama
ción de cantidad por no haber retirado 
en la temporada los quioscos de venta 
de helados de la plaza de José Antonio.

—Declarar en estado de ruina a la 
casa número 57 de la calle de Predica
dores. .

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial, declarando, inadmisible el recur

so promovido por doña Escolástica 
Sáez sobre demolición de obras en 
Coso, 127.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle San 
Juan de la Peña, 19-21, a petición de 
«Edalto» S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Ama
necer, del barrio de Val defierro, a pe
tición de don Raúl Arellano Fraile.

—Conceder licencia de obras para 
cambio de cubierta en barrio de Villa- 
mayor, a petición de don Antonio Be- 
lenguer.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Osa 
Mayor, del barrio de Valdefierro, a pe
tición de don Demetrio Viver Puyo. '

—Conceder licencia de obras para 
construir torreón en la casa sita en 
calle Gascón de Gotor, número 13, a pe
tición del presidente de la comunidad.

—Legalizar las obras realizadas por 
don Emiliano Esteban Velamazán y 
conceder certificado de final de obra 
de la casa sita en camino de Here
deros, en barrio de Montañana.

—Informar a don Teodoro Peña 
Martínez, en los términos expuestos en 
el informe de la sección, sobre estacio
namiento en avenida de Madrid, 33-35.

—Requerir a don Antonio Muñoz 
Montañés sobre obras realizadas en 
barrio de La Cartuja Baja.

—Requerir a don Antonio Rodrigo 
Escario y don Enrique Romances Oli
veros sobre obras realizadas en barrio 
de Villamayor.
—Requerir a don César Revuelto Ara

gón sobre obras realizadas de reforma 
de local en calle de Leopoldo Romeo, 
número 20.

—Resolver sobre petición de licencia 
de obras para construcción de nave en 
barrio de Villamayor, a petición de don 
Mariano Femando Fierro.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar en 
camino de Miraflores, sin número, a 
petición de don José-María Pérez Fraile.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con seis vi
viendas en calle de Nuestra Señora de 
Begoña, 23-25, a petición de don Enri
que Sebastián Crespo.

—Autorizar devolución de avales por 
derechos de licencia por construcción 
de edificios en las Fiientes, a petición 
de doña Angeles Lorén Galindo.

—Autorizar cancelación de aval por 
parte exenta de derechos de licencia 
por construcción de edificio en avenida 
de Madrid, 37-39, a petición de «Inmo
biliaria San Fructuoso», S. A. .

—Conceder licencia de obras para 
reforma de edificio en paseo de Gene
ral Mola, 13, a petición de «Inmobiliaria 
Ruiseñores», S. A.

Se levantó la sesión a las trece trein
ta horas

Zaragoza, 16 de marzo de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.919
Relación áe extractos de tos acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebra
da el día 22 de marzo de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala

Consistorial, siendo las trece qu111^ 
horas, bajo la presidencia del Fm®. 
ñor Alcalde, don Miguel Merino 
do, con asistencia de los Tenientes 
Alcalde señores: don Cristóbal N- 
rro Casaus, don Alfonso Soláns bei 
no, don Sebastián Contín Pelhcer, 
Alfredo Villalba Arlegui, don u* L 
bal Millán Alloza. Asistieron, dona - fl 
ría-Pilar Fernández Portolés y 
Emilio Eiroa García. Intervenid ■ 
Fondos municipales interino, don ■’u‘ 
Manuel Oliván García, y Secretan0^, 
neral, don Xavier de Pedro v San , 

Seguidamente se acordó por un 
midad: le la

Lectura y aprobación del acta u I 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar escrito del Tribunal 9^^ 

juzgado el concurso-oposición res* 
gido para la provisión de la Pla yap 
maestro carpintero, proponiendo 1^ 
el desempeño de la misma a don . 11 
Salas Blasco. . ppf

—Aprobar relación de facturas r a 
trabajos y suministros efectuado 
la Corporación.
Cultura, Sanidad. Actividades Depot 

vas y Asistencia Social 
' - 'n *Abonar factura por confección 

láminas de A. Ruste. ios 
—Idem ídem por diplomas P81^ 

premios “Inmortal Ciudad de 
goza". 1977. ,

—Idem ídem por confección ot ifa 
dallas deportivas entregadas com° 
feos. ■ ..,0?!

—Aprobar propuesta del 
que resolvió convocatoria para c 
sión de becas municipales. ,, 

—Abonar factura por gastos 0 I 
presentación. „ 1^

—Idem ídem por suministros 
Casa de Socorro. oc?

—Abonar factura por gastos 
sionados con motivo de las con’ po- 
cias y mesas redondas sobre atl 
mía. s d1' 

—Anunciar subasta para obr^- 
cerramiento en el colegio «San 
nito». ra

—Adquirir estufas eléctricas Pa 
colegio "R. Mur". , . e11

—Colocar bastidores metálico, 
‘ puertas del colegio "J. Blancas • 

—Idem ídem en puertas v ven 1 
del colegio "H. Gimeno”. . «jti?11 

—Reparar servicios del colegio 
XXIII". . O1"

—Colocar cristales en colegio v‘ 
nal".

Hacienda v Economía
Aprobar cuenta justificada P01 

nación concedida. o
—Aprobar cuenta justificada 

senta el Director del Instituto d6 
pal de Higiene para alimentad. 
animales y gastos menores. .eff

—Aprobar cuenta justificada 
tada por el encargado del 
municipal para atenciones del 11 pff

—Aprobar cuenta justificada ¡d 
senta el Tesorero de la guarde*,, 
fantil "Nuestra Señora de la Luz ' 
sostenimiento de la misma.

—Aprobar cuenta justificada cp1 A,» 
senta la Superiora de la Casa 
paro por atenciones del asilo a I 
el mes de noviembre de 1977.
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Propiedades 
deAKní,«e-xPCLón deftoitiva de obras 
la avenidai dír dx a ^tersección de 
de San JoséC C Cesarco Alierta-avenida 

de saneam¡Pntta de r^Planteo de obras 
agua en Tir"1 y „abastecimiento de 
Moverá anai> calles del barrio de

Enrique Coca Hernán- 
talaciór de aimilkVa Por obras de ins" 
rrio de Caseías"1 rad° PÚb,ÍC° en ba-

Enrique Coca Hernán- 
rnetida de ahfmh1^ P°r obras de aco‘ 
Mayayo» va.LTmb/ado en colegios "Ana 

-Idem Y ^Se María Mit".
f*anza dífínitiv^010 ^guilar", S. A., 
Clón de S a obras de instala
ción de A n .acondicjonado en Direc- 

-Ad;„,r quiteclura.
xe-la a canon a don Mariano Aráiz par- 
Villaniayor» Cn mon^ "Vedado de 
i-0 Parchas don Elias Gascón Guerre- 
lengo de vnia Canon„ en monte "Rea- 

—Idem /lllamayor".
Parcelas a3 don Jesús Oto Bergua 
^ayor. canon en monte de Villa-

Parcelad don Jesús Brosed Fernan- 
*engo" v a,X a canon en montes "Rea- 
Tecretar k YedaÚo de Villamayor", y 
Ju'ián LnbíIanen, las mismas de don

-Idemh Rodrigo.
S162 ciclnm íon Ensebio García Sán-' 
^Pnicipai notor existente en almacén

ia zon-T a ÍYnta de compensación 
de Aragón- reside,ncial "Rey Fernando 
_ ~~Reconr)r^an,tldad P°r derrama.
Propiedad bndes entre parcelas de 
E,ay Pascuíd^HráP^ y de don Miguel 
S^dad^iS®1? entre parcelas de pro- 
d o 5a S01ph^1d ?! y de don Emilio y 

''Enaienaad ^Íyarezi Tuñón.
y Constn /^ a "taragoza Inmobiliaria brante de ^°nes - S- A- terreno so- 

■^AdinHi a Pública.
Ss". j ar, a ."Chatarras v. Desgua- 
0|es. vanos vehículos inservi- 
Para PcontrLQ'p-Íe^ de condiciones 
a obras aatacidn' mediante subasta, 
n una n to^Mación de alumbrado 

n^dem ni; de barrio de Casetas. 
(^f^tación1^05 íe condiciones para 
S^s de ine+ roodiante subasta, de 
(^^^enidn 1 t Ít 1 a c io n de dos báculos 
dad. ,cla Navarra-avenida Hispani- 

conn-nt P.iíogos de condiciones 
n obras a«tacidn’ mediante subasta, 

calle Po tustalación de alumbrado 
n ’^Dcvniv queté Navarro.^s", ^°>ver a "Chatarras v Desgua- 
P^ra resnán ?nza definitiva constituida 
°s veltícufoí1’ dC enajenación dc Va-

Personal 
d°r ed^d rnoiterada de la jubilación, 
doña Mn ^eglamentaria, de la matrona 
.-AnV i Corrales Corrales.

odL°s a°]?r hst? .de aspirantes admi- 
&rir restringida para 
a Ptinistr^x de tecnico auxiliar de 
dc, maesSn10” JsPeciaL con titulación 
del Real n® mdustrial, en aplicación 

-Ap i reto 1409 de 1977- ‘
mediant? convocatoria v progra- 

’ante concurso oposición res

tringido, de una plaza de Oficial del 
Cuerpo de la Policía municipal.

—Abonar a don Antonio, doña Ara- 
celi y doña María-Pilar Herrero He
rrando los haberes devengados y no 
percibidos, así como los gastos de se
pelio por su fallecido padre, don Fran
cisco Herrero Herrero, funcionario ju
bilado üe este Ayuntamiento.

—Idem ídem a doña María Aína 
Cerra, viuda del maestro encargado 
de guardallaves don José Gracia Val.

, —Idem ídem a doña Josefa Miñana 
Tobajas, viuda del operario de Par
ques y Jardines don Daniel Júdez Gil.

—Idem ídem a doña Emperatriz Go- 
rricho Baquedano, viuda del jubilado 
don Francisco Romero Gil.

—Idem a doña Pilar Comps Villa 
los gastos de sepelio por fallecimiento 
de su hermano don Miguel Comps 
Villa.

—Idem a doña Francisca Hernández 
Sebastián por fallecimiento de- su es
poso, don Felipe Callejero Vera.

—Idem a dona Ana Millán Rabadán 
los haberes devengados y no perci
bidos por su hermana doña María 
Millán Rabadán.

—Abonar a don Fidel-Fernando Gi
ménez y a doña María-Pilar Cepero 
Agudo, ambos policías municipales, la 
ayuda por nupcialidad solicitada.

—Abonar las ayudas por natalidad 
solicitadas por los siguientes señores: 
Antonio Trujillo Esparter, guardia mu
nicipal; José A. Aznar Benito, guardia 
municipal; Mercedes Moreno Mauleón, 
auxiliar administrativo; Bienvenido 
Abril Alfaro, auxiliar de servicio en 
el monte; Antonio Sierra Madrona, 
Stardía municipal; Octavio González 

ojas, operario del cementerio; Re
migio Domingo Vela, pesador del Ma
tadero, y Miguel Leal Aznar.

—Acordar, la jubilación voluntaria 
del administrativo de Administración 
general, procedente de A.T.M., don 
Plácido Martínez López.

—Abonar a doña Ramona Labazuy 
Pérez, viuda de matarife, la narte pro
porcional del importe total de una silla 
de ruedas. -

—Abonar la parte proporcional del- 
total importe de gafas a los siguientes 
señores: Pedro Lidón Agudo, chófer 
bombero; Nicolás Cazcarro Lapuente, 
auxiliar de la Policía municipal, adqui
ridas para su esposa e hija; José He
rrero Herrero., policía mimicipal; Vi
cente Gómez Pérez, adquiridas para su 
hijo; Rafael Lafuente Salas, guardia 
municipal; José-María Marco Galindo; 
Ismael Rubio Gracia bombero, adqui- 
lidas para su hijo; Teodoro Pescador 
Rivera, funcionario de Depositaría; 
José Bernad Campos, maestro mata
rife adquiridas para su esposa; Julián 
García Bolsa, Policía municipal, adqui- 
udas para su hijo; Nemesio Domingo 
1 lueso^ auxiliar Policía municipal; Ma
nuel González García, policía munici- 
paL_ Bonifacio Sanz Blasco, auxiliar de 
la Policía municipal, adquiridas para 
su hijo; Félix Barrao, auxiliar admi
nistrativo jubilado; José López Escar- 
hn, ayudante ajustador, adquiridas 
para su esposa; Angel Galbe Aguar, 
chofer bombero; Fernando Moljna Ji
ménez, guardallaves, y José-Luis Bolea 
Cardona, policía municipal, adquiri
das para su hijo.

—Idem ídem de una prótesis den
os siguientes señores: José-Ma- 

na Marco Galindo, policía municipal;

Félix Ibáñez Tomás, cabo de bombe- 
beros, y Angel Galbe Aguar.

—Idem ídem de un audífono, ad
quirido para su esposa, a don Teodoro 
Pescador Rivera, funcionario de De
positaría.

—Idem ídem de un aparato de con
tención de hernia a don Luciano Pé
rez Vallés, guardia municipal jubilado.

—Acornar el abono al doctor Gus
tavo Bernad Clavería por las atencio
nes y servicios prestados con cargo al 
servicio de asistencia médica a funcio
narios municipales y al bombero don 
Gustavo Bernardo Clavería.

—Idem al doctor don Eusébio de 
Val Calvete por ídem a don Valentín 
Ayala Estaún.

—Idem al doctor don Eusebio de 
Val Calvete por ídem a doña Amalia 
Lozano Nuez.

—Idem al doctor don Eusebio de 
Val Calvete por ídem a doña María 
Jesús Villoría.

—Idem ídem al doctor don Santia
go Ucar por ídem a varios funciona
rios.

—Idem ídem al doctor De Val por 
ídem a varios funcionarios.

—Idem al doctor don Antonio Raichs 
por ídem a don Luis Granell.

—Idem ídem al doctor don Eusebio 
Val Calvete por ídem a doña Teresa 
Pardos Martín.

—Idem ídem al doctor don Elisardo 
Bauluz por ídem a don Luis Calmache 
Aguilar.

—Idem ídem al doctor don Elisardo 
Pardos Bauluz por ídem a don Luis 
Calmache Aguilar.

—Abonar a la Ciudad Sanitaria 
"José Antonio” por ídem a los siguien
tes señores: Alfredo Loras Burillo, por 
atenciones prestadas a su hija; Yolan
da González Navarro, Berta García Al- 
bacar; Fernando Arcada Ferrer y .An
tonio Abad Royo.

—Idem a la clínica de "San Igna
cio" por ídem a varios pacientes.

—Idem ídem a la residencia "Villa 
del Carmen", por ídem a los siguien
tes señores: Angel de Jesús Sánchez 
y Pilar Beltrán Izuel.

—Idem al sanatorio de "Nuestra Se
ñora del Pilar" por ídem a los siguien
tes señores: Amparo Bravo Saludas v 
Nieves Octavio de Toledo.

—Idem ídem al Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia por ídem 
a varios funcionarios.

—Idem ídem a la clínica "San Fran
cisco", por ídem a don José Agustín 
García Lázaro.

—Disponer que el hijo del guardia 
municipal clon Eladio Escriche Bellido, 
José Luis Escriche Gascón, sea some
tido a tratamiento ortodóncico para 
corregir el defecto mandibular, con 
cargo al servicio de asistencia médico- 
quirúrgica a funcionarios muriicipales.

—Acordar el 'reingreso a plaza de 
guardia municipal don Mariano San- 
Vicente Lambán.

Urbanismo
Quedar enterada de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial sobre paralización de obras en 
zona medianil en calle de Antonio de 
Leyva.

—Conceder licencia de autorización 
para las conexiones de redes de verti
do para edificio sito en el número 33 
de Calvo Sotelo.
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—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en chille de 
Belchite, a petición de "Inmobiliaria 
Berdún", S. A.

—Autorizar la transferencia de licen
cia de obras concedida a don Emilia
no Domingo Vicente, en barrio de 
Casetas, a favor de "Proyectos y Edi
ficios Aragoneses", S. A.

—Autorizar transferencia de licen
cia de obras concedida a "Construc
ciones Efisa", para construcción de 
edificio en calle de General Franco, 
a favor de Baltasar Sánchez Gil.

—Requerir a don Jesús Ascaso Sal
vador sobre obras realizadas en barrio 
de Villamayor.

—Requerir a don Jesús García Mar
tínez sobre obras realizadas en calle 
San Bruno, 14, del barrio de La Car
tuja Baja.

—No ha lugar a la suspensión de 
los efectos de la licencia de obras 
otorgada a "Gayco", S. A.

—Incoar expediente de sanción a 
Miguel-Angel Fernández por infracción 
urbanística cometida en Francisco 
Vitoria, 18-20.

—Quedar enterada de la denuncia 
de mora presentada por don Ambro
sio Enguita Chamorro.

—Conceder licencia de obras para 
reforma del piso primero de la casa 
sita en calle Don Jaime I, núm. 32, 
a petición de la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo núm. 10.

•—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en ave
nida de Independencia, 27, y otras, a 
petición de Banco Guipuzcoano.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local en plaza del Carmen, 
números 7 y 8, a petición del Banco 
de Vizcaya.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en urbanización “Torre Barajas", a 
petición de Enrique Tejero Jiiez.

—Devolver aval por la parte exenta 
de derechos de licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Deli
cias, 25 duplicado,. a petición de don 
José Sánchez Forniés.

A continuación, y previa declaración 
unánime de urgencia, se aprobó, asi
mismo por unanimidad, un dictamen 
de la Muy Ilustre Comisión de Per
sonal, acordando abonar al personal 
laboral afectado anticipo a cuenta, 
como ejecución de los acuerdos plena- 
rios de 10 de marzo y 13 de octubre 
de 1977.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 27 de marzo de 1978. — El 
Secretario general accidental, José^Ma- 
ría Vila Gálvez. — Visto bueno: El 
Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 2.919
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria celebrada 
el día 29 de mar^o de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Miguel Merino Pinedo, 
con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde señores: don Cristóbal Nava

rro Casaus, don Sebastián Contín Pe- 
llicer, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don Cristóbal Millán Alloza y doña 
María-Pilar Fernández Portóles. Inter
ventor de Fondos municipales interi
no, don José-María Olivan García, y 
Secretario general accidental, don 
JoséiMaría Vila Gálvez.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial ‘
Nombrar, a propuesta del Tribunal 

que ha juzgado la oposición restrin
gida para cubrir plaza de maestro del 
cementerio, a don Salvador Lagares 
Padilla.

—Nombrar, a propuesta del Tribu
nal que ha juzgado la oposición res
tringida para cubrir plaza de oficial 
albañil, a don Gregorio Ruber Valero.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Personal
Acordar, por razones de urgencia, 

la interposición de recurso de alzada, 
ante el Ministerio del Interior, contra 
resolución de la "Munpal" determina- 
dora de la pensión de jubilación de 
don José Romero Muñío.

—Desestimar recursos de reposición 
interpuestos por doña María-Pilar Pé
rez Áyora y otros técnicos de Admi
nistración general, a extinguir, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
de l.° de febrero de 1978.

—Abonar a doña Carmen Gálvez 
García y hermanos las cantidades de
vengadas y no percibidas por su ma
dre.

.—Abonar a don Pedro López García 
y hermana las cantidades devengadas 
y no percibidas por su madre.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" expediente relativo a la pen
sión de jubilación dé don Benjamín 
Sebastián Pérez.

Urbanismo
Conceder licencia de obras para la 

construcción de edificio en calle del 
camino de Garrapinillos, a petición 
de "Sace", S. L.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en Valdefie- 
rro, a petición de Faustino Luna.

—Legalizar obras de construcción 
de garita en calle José-María Sanz Ar- 
tibucilla; a petición de Valentín Mo
reno.

—Conceder prórroga de un año de 
la licencia de obras para construcción 
de chalet, a petición de Jesús Ballestín 
López.

—Requerir a José-María Carrillo so
bre obras realizadas en calle Graus, 
números 5-7.

—Requerir a Amador Herrera sobre 
obras realizadas en calle Doce de Oc
tubre.

—Rectificar acuerdo .de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente sobre devo
lución de derechos de licencia.

—Requerir a Ramón Puyó sobre las 
obras realizadas en carretera de Cas
tellón.

A continuación, y previa declaración 
unánime de urgencia, se aprobaron, 

asimismo por unanimidad, los sig11^ 
tes dictámenes:

Propiedades
Comparecer en juicio sobre 

reivindicatoría de parcela municr 
en monte de Villamayor.

Urbanismo J
Conceder licencia de obras Pa*a ¿ 

reforma de local en calle Santandc' 
a petición de José-Antonio Díaz

—Devolver aval por la parte exc 
de derechos de licencia para la 
trucción de edificio en vía de ja 
panidad, sin número, a peticj01¿ 
"Inversión y Finanzas Briceño'. '‘y

—Devolver aval por la parte 
de derechos de licencia para 
trucción de edificio en calle 
Sacramento, 28-30, a petición de 
Sánchez Forniés.

—Devolver tasa de licencia de ¡j. 
por desestimación de solicitud 
cencía para construcción de pla01^ 
avenida de Pablo GargallO, 63, a ™ ' 
ción de Jesús Puyó Martínez.

Se levantó la sesión a las 1 
treinta y cinco horas. í

Zaragoza, 30 de marzo de 1978. 
Secretario general accidental, J°sVí 
ría Vila Gálvez. — Visto bueno- 
Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 3.244

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO' 
ADMINISTRATIVO 

s^'
Por 31 presente anuncio se 

ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-adn1 
trativo núm. 209 de 1978, proin0'\ 
por don Emilio Lázaro Martf11^! 
don Emilio Lázaro Marqués, c°.^ 
desestimación presunta por la O1 
ción General de Carreteras de l°s ■! 
cursos de alzada que interpusie10 
día 18 de abril de 1977, contra Ia ^i. 
lución de la Cuarta Jefatura Re-\ ¿í 
de Carreteras, de fecha de salida 
abril de 1977, por la que se d6111^ 
solicitud de retasación de la 
mero 95 del expediente de exproP'^ 
forzosa, incoado con motivo C,L 
obras de la CN-234, de Sagunto a y 
niel, puntos kilométricos 117'^‘
123'256, variante de Teruel. -

Lo que se publica en este Pel 
oficial para conocimiento de las Pe 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandadas 0 |o-£ 
yuvantes, según lo determinado e 
artículos 60 y 64, en relación Jí 
29 b) y 30 de la vigente Ley de "e5f¡j ¡ 
diciembre de 1956, reguladora d6 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. ^1

Zaragoza, 18 de abril de 1978- / 
Secretario, José-María Escriba^^yl 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.
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Núm. 3.157
Comisaría de Aguas 

del Ebro 
laSDetie?nnfonnu,ado en este Servicio 
te nota- qUC SC reseña en la siguien- 

í. Peticionario, "Industrias 
(carretera' .clomicBio, en Zaragoza cantidla aí Montanana, número 19): 
litios nirí 3^a se "ide- 18’61 
ha dePdPriÍKnd°: corriente de donde 
municinafe a/Seí río Ebr°; términos 
obras ZaAgn™ J08^126 radicarán las 
"InsideT" t8 r(poh£OT^ industrial de 
del apro;eehn^art?Ja Ba'a): destino 

Dc confSS T10' L\so industrial. 
el artículn n ÍaÍ nOn ° dispuesto en 
mero 33 7 í21 Real Decreto-ley nú- 
Bcado por el ¿ de l927’ modi' 
y disposk in Lcd 27 d® marzo de 1931

se ábrp po5tenores concordan- 
a las trece hnricP aiZO^'quc terminará 
implan n-PiÍt de. dl? cn el se 
tivos desdo naturales v consecu- 
Ve- a la de iL feSa seguiente, inclusi- 
amincio Ín el P Rb Presente 
tado". eI Boletm Oficial del Es- 
biles d^ofiHna ya£0, -v en horas ha' 
Presentar ón ideberá el peticionario 
^isaría shñc as oficinas de esta Co- 
Generaí Mnu en,Zaragoza (paseo del 
c.Orresponai mt nuiP- 28), el proyecto í ejecu?ar ti38 obras Cue trata 
d!chas oficinaRmbHen se ‘admitirán en 
P ?z°. 01 a ' dentro del referido 
i^tsmo obietn oy^os que tengan el 
juncia o L q.lle la Petición qué se 
transcurridn incompatibles con ella, 
admitirá nin e p azo fijado no se 
c,a con loe n^uno más en competen- 

La ane,0! Prcsentados.
refiere el ai iL CiC Proyectos a que se 
Le.y antes ‘ c íi- Ui ° 3 de^ Real Decreto- 
íiez horas d id° •e v6rifícará a 1as 
diente ni I p,?mcr día laborable 
Plazo de treinta 1 a tcrminación del 
d'endo askt r 1 haS antes fíÍado, pu- 
Clonar¡os v 1 a acfo todos los peti- 
ac,ta que nm eyantandose de ello el 
Se? suscilta5?’^! dich° artículo, que 
nZarag0¿ anpur l°s mismos.
C°misaHo ’t  r d? abr^ de 1978. — El 

ario Jefe José T. Bodega.

Núm. 3.274

Jefatura Regional 
e transportes Terrestres 

Información pública 
^icio1^^121168,3 concesionaria del 
Jier°s Por ? 31 de transporte de via- 
3e la Rá-dtn 7tera entre San Carlos 
5U autor i/;i”agoza se ha solicita- 
?e Prohibid011 Pa/a el levantamiento 
teíMaed v res de tráfico entre Ba- 

En la y Caspe.
? las^isiSS6'110 de Io establecido 
?ado no? il n-es V1gentes y lo orde- 
H^nspcrLT D,recc,on General de 
riG !969 se Cn 30 de julio .durante' Un ¿b e información pública 
as- contad P : ° de. veinte días hábi- 
de la rS 3 Partir del siguiente al c‘o en pación del presente anun- 
yincia, en de la Pr°- 
rientación ™ qUe 3 Petición y docu- 
’^anifiesfn corresPondientes estarán de

■ o en esta Jefatura (paseo de

María Agustín, núm. 9) durante las 
horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las ob
servaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Ayuntamientos de 
Caspe y Maella y al Sindicato* Provin
cial de Transportes y Comunicaciones.

Zaragoza, 17 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 3.216

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Para conocimiento de la empresa 

«Internacional del Mueble», S. A., se 
notifica por el presente edicto que 
iniciado expediente de caducidad y 
cancelación de inscripción a la indus
tria de fabricación de muebles, sita 
en Zaragoza (carretera de Juslibol, sin 
número), e inscrita en el Registro In
dustrial con el número 10.047, y no 
habiéndose presentado alegaciones al 
pliego de cargos, se ha procedido a 
formular, por la Delegación del Mi
nisterio de Industria y Energía en Za
ragoza, propuesta de caducidad de 
autorización y cancelación de inscrip
ción.

La presente notificación se hace a 
efectos de que la empresa formule 
ante esta Delegación las alegaciones 
que estime convenientes a su derecho 
en el plazo de ocho días, a partir de 
la presente comunicación, para su ele
vación, en todo caso, a la considera
ción de la Dirección General de Indus
trias Alimentarias y Diversas para la 
resolución que proceda.

Zaragoza a 14 de abril de 1978. —- El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.249

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.178 
de 1977, seguido contra Angel Viñas 
Moreno, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina de calcular, eléctrica, 
divisuma, marca «Hispano Olivetti», 
modelo «Gran Total», n.’ NLM-258895. 
Valorada en 30.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca «Hispano Olivetti», modelo 
«Editor», 4-13T-VI, núm. 951720. Valo
rada en 38.000 pesetas.

Total, 68.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en San Francisco, 1, de Mequinenza, 
bajo la custodia de Angel Viñas Mo
reno, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 19 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19. de abril de 
1978. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.250
Don José-Luis Falcó García, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.183 
de 1977, seguido contra José-A. López 
Rodríguez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se detallan:

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de fórmica, con tres cajones 
al lado derecho y dos cajones al lado 
izquierdo, de 1'80 por 0’85 metros apro
ximadamente; en 10.000 pesetas. ’

Un armario archivador, de oficina, de 
madera, de tres cuerpos con tres puer
tas, la del centro de cristal y un de
partamento superior sin puerta, de 
1'50 por 1'40 metros; en 7.000 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones, de armazón 
de madera, tapizado en skai color ma
rrón, con cojines de tela con flores; 
en 6.000 pesetas.

Una, mesita de centro, ovalada, de 
armazón de madera, con encimera de 
mármol negro y blanco jaspeado, ador
nos metálicos dorados; en 4.000 pesetas.

Un sillón fijo, de despacho, con apo- 
yabrazos, y tres sillas fijas, de madera, 
con asientos y respaldos tapizados en 
skai verde; en 3.000 pesetas.

Un ventilador, metálico, eléctrico, de 
pie, marca "Foix", modelo "Selectro- 
nic", sin número visible; en 3.000 pe
setas.

Un perchero de madera, de pie, con 
ocho ganchos dobles en metal; en 
1.000 pesetas.

Un flexo eléctrico, de mesa, articu
lado, con faro, marca "MA", sin núme
ro; en 1.000 pesetas.

Un dictáfono eléctrico, compuesto de 
dos aparatos, uno emisor y el otro re
ceptor, marca "Galmar", sin número 
visible, con su instalación; en 6.000 pe
setas.

Una máquina de escribir, manual, 
de 140 espacios, marca "Olivetti", mo
delo "Línea 88’', número 1.047; en pese
tas 8.000.

Una máquina calculadora, restisuma, 
accionada a manivela, marca "Olivetti", 
número 204.219; en 8.000 pesetas.

Una estantería multimueble, desmon
table, metálica, con seis bandejas de 
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madera de 2 por 0’65 alta y ancha por 
0'20 metros fondo; en 2.000 pesetas.

Un cuadro litografía, de pared, mo
tivo escena veraniega; en 500 pesetas.

Una mesa máquina de escribir, de 
madera y tablero de fórmica, con cua
tro cajones al lado derecho, de 0’90 
por 0'50 metros, aproximadamente; en 
500 pesetas. ' .

Una mesa de despacho, metálica, con 
cristalina, cantonera de aluminio, con 
tres cajones al lado izquierdo, de 1'30 
por 0’80 metros aproximadamente; en 
8.000 pesetas.

Un armario metálico, de oficina, con 
cuatro patas metálicas, con dos arma
rios en la parte inferior, con dos puer
tas cada uno, con dos departamentos 
en el interior de cada armario, con un 
departamento superior de 1’30 alto por 
1'65 largo por 0'40 metros fondo; en 
lO.OOO pesetas.

Un fichero archivador, de oficina, 
metálico, con cinco cajones, de 1'30 alto 
por 0'40 ancho por 0’70 metros fondo 
aproximadamente; en 4.000 pesetas.

Un sillón y cuatro sillas de oficina, 
de armazón metálico, tapizados en tela 
color gris; en 10.000 pesetas.

Una silla de oficina, metálica, tapiza
da en skai color negro; en 2.000 pesetas.

Un reloj de pared, redondo, funcio
nando con pilas, marca "Micro"; en 
5.000 pesetas.

Una alfombra de despacho, de unos 
3'50 por 2'50 metros aproximadamente; 
en 6.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica, marca “Ca
non", modelo "Cañóla MP-1218", núme
ro 303780, a 220 voltios, 21 vatios, divi- 
suma; en 12.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica, con 
cristalina y cantonera de aluminio, con 
tres cajones al lado derecho y dos cajo
nes al lado izquierdo, de 1’60 por 0'80 
metros aproximadamente; en 8.000 pé
selas. , .

Un armario metálico, de oficina, con 
dos puertas, con cinco departamentos 
y cuatro bandejas metálicas en el inte
rior del mismo, de 2'10 por 1 por 0'45 
metros aproximadamente; en 15.000 pe
setas.

Un sillón de oficina, giratorio, metá
lico, con cuatro ruedas giratorias, tapi
zado en skai color negro; en 6.0Ü0 pe
setas. .

Tres sillas fijas, metálicas, de oficina, 
tapizadas en skai negro; en 6.000 pe
setas. •

Una lámpara de despacho, de sobre
mesa, metálica, con una luz; en pese
tas 1.000.

Un sofá de dos plazas, de armazón de 
madera, con dos cojines, tapizado todo 
en tela imitación panilla, color beige 
claro; én 3.000 pesetas.

Dos sillones de armazón de madera, 
tapizados en skai color marrón, con un 
cojín cada uno de ellos, tapizados en 
tela de flores; en 5.000 pesetas.

Una mesita de centro, rectangular, de 
armazón metálico, con tablero de fór
mica, imitación madera color caoba; en 
4.000 pesetas.

Tres sillas de oficina, de madera, ta
pizadas en asiento y respaldo en skai 
color marrón; en 6.000 pesetas.

Una percha de pared, de madera, con 
cuatro ganchos y parrilla superior, con 
tres barrotes; en 1.000 pesetas.

Una mesita consola, de madera, con 
espejo mural; en 4.000 pesetas.

Uña percha de entrada, de pared, de 
madera, con cuatro ganchos metálicos; 
en 1.000 pesetas.

Una lavadora eléctrica, marca "Lac- 
key", número TN-56375-4-76; en pese
tas 6.000

Una secadora eléctrica, marca "Ede- 
sa", modelo S-2, número 2-363-73; en 
2.500 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, tamaño pe
queño, marca "Edesa", sin número vi
sible; en 6.000 pesetas.

Una mesa de cocina, de armazón me
tálico, con tablero de fórmica doble, 
de 1'05 por 0’70 metros aproximada
mente, con un cajón al centro; en pese
tas 4.000.

Una estantería metálica, con catorce 
bandejas metálicas, de unos 2 de alta 
por 1’80 ancha por 0'30 metros fondo 
aproximadamente; en 5.000 pesetas.

Un armario ropero, de madera, con 
dos puertas, con cinco ganchos metáli
cos en el interior, tapizado interior
mente en tela color beige, de 1'90 alto 
por 1'10 ancho por 0'30 metros fondo; 
en 3.000 pesetas.

Una furgoneta marca "Citroen", mo
delo AS-400, matrícula Z-1953-A; en 
67.000 pesetas.

Total, 270.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Casa Jiménez, 10, bajo la custodia de 
don José-A. López Rodríguez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 19 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.163

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis; 
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 648 al 51 de 1978, instados 
por María-Ascensión Domingo Alcon- 
chel y otros, contra la empresa "Cal
zados Aured", S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado én sentencia 
"in voce" el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a la demandada "Calzados Aured", 
S. L., a que abone a María-Ascensión 
Domingo Alconchcl, 11.264'84 pesetas; 
a Andrés Garza Comé, 19.442’49; a Pilar 
Navarro García, 6.388’20, y a María-Sol

Cebolla Herrero, 11.302'20 pesetas, 
el 10 por 100 de dichas sumas 
concepto de mora, sirviendo la.Len 
de la presente acta de notificad 
forma. no

Contra la nresente resolución 
cabe recurso alguno. , ¡e 

Con ello se dio por terminado 
acto, quedando notificadas las p 
comparecientes, y firman despui 
Su Señoría y conmigo, el becrc 
de lo que doy fe». . ,, $

Y para que sirva de notificac^ eI1 
la empresa "Calzados Aured’, b. 
ignorado paradero, se inserta d rj' 
sente edicto en el "Boletín vH 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de 
1978. — El Magistrado, Benjamm ■ 
co. — Él Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.220
Don Benjamín Blasco Segura, 

trado de Trabajo de la número
Zaragoza y su provincia; 5Í 
Hace saber: Que en autos 9a ¿1 

tramitan en esta Magistratura c 
número 910 de 1978, instados P01 jn? 
tonia Serralvo Serralvo, contra d 
tituto Nacional de Previsión y 
Clavero Diez, en reclamación 
empleo, se ha dictado sentencia 
fallo dice así: * .

«Que estimando la demanda / 
actora Antonia Serralvo Serralvo, < l 
tra la empresa Daniel Clavero 
Instituto Nacional de Previsión, g |? 
declarar y declaro haber lugar ‘ p 
misma, declarando el derecho “ y 
actora a percibir las prestación1' 
desempleo en cuantía diaria de y 
tas 517'50, mientras esté en sim^Ji' 
de desempleo, con efectos desde * 
agosto de 1977, y cuyas cantidad*' 
berá anticipar la entidad gestoi» pet 
tituto Nacional de Previsión, s^óí1 
juicio de su derecho de repo^f 
contra la empresa demandada, c 
nando a ambas a estar ^y pasar r 
presente declaración.

Notifíquesc a las partes, entei^ 
les que contra la presente reso^ 
y conforme a lo dispuesto en eL i 
articulado de procedimiento 
de 17 de agosto de 1973, contra . 
tencia en estos autos pronuncié 5l' 
dentro del término de cinco, d'^ii 
contar de su notificación, podrán ,g % 
ciar la interposición de recurso j ¡' 
plicación ante el Tribunal Cen1^^ 
Trabajo, manifestándose el 
que ha de formalizar el recurs^ ^l

Si recurriere el Instituto NIXI 
de Previsión deberá presentar, 
po de interponer el recurso, 
cación acreditativa de que 
el abono de la prestación y ' 
nuará durante la tramitación 0 
curse. .

Así por esta mi sentencia 1 , 
nuncio, mando y firmo». .«j;I

Y para que sirva de notifi^, L 
la empresa Daniel Clavero Plj 
ignorado paradero, se inserta 
sente edicto en el «Boletín Oft^ | 
la provincia. .[ '

Dado en Zaragoza a 18 de 
1978. — El Magistrado, Benjam*1 
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.222 
Magistratura de Trabajo 

número 3

do Miguel, Magistra-
Zara» lrat>aJo de Ja número 3 de 
Haepg uy su Provincia; 

dos en ph Q.ue en autos tramita- 
meros uSruiMagistratura bajo los nú- deíanda a1"5? de 1977' instados Por 
y otros _de-don Pedro García Pérez 
trato Hp 1C0^tr.a «Arburu», sobre con
cia cuín se ha dictado senten-*Fallo-Pnte ^Positiva dice:
gandas fn^ei desestimando las de- 
£érez, Manil^y35 por Pedro García 
Salvago ‘m16. ,Puentes Muñoz, Manuel 
faquín Fupríln’ ?rturo Rcal Pérez, 
piménez pntes. Muñoz, Pedro Bueno 
Manuel Rna r'ancisco Puentes Muñoz, 
^al Momhipf1®116-? ^ruua- Alfredo Arra- 
c?ntra ( Arh.3 y Rodríguez Bruna, 
absuelvo n iUrT' debo absolver, como 
S|ón deducía'1 demandada de la preten- 

Notifín?,^3 en Juicio.
tes, advuti.jí0?1-3 sentencia a las par- 
n° cabe recí ° CS que contra la misma 

Así por í t SO alguno-
puueio, mana mL sentencia lo pro- ^ricado). 0 y firmo». (Firmado y 

pación al íil^0011.816 Y sirva de noti- 
s Muñoz n(irandante Francisco Fuer- 

Paradero Cencontrarse en ignora- to en 3 inserta el pr|sente 
P'Ovincia. R°letín Oficial» de la

za^' El^a^23 a 1^ de abril de 
aro- — El Scví8^11-^0’ Heraclio Lá- 

Secretario, (ilegible).

' Atiera-■ 3221 
do de Tr?h^Z3aO Miguel, Magistra- 
^aragoz ‘v ‘,o de la número 3 de 

a Race Sak, Provmcia; 
rnp8 en está en autos tramita- 
cle^°s 1-405-] baj° l°s nú" 
v ^anda de don m 9781 instados por 
Sn.otros, confi-11 Manuel López Molina 
Sre c< n?ratn% <<Procansa» y otros, 
& senteíc í trabaj°’ se ha dic- 

„c. t cuya parte dispositiva 
r Pallo; n,
«pauladas le ^timando las demandas 
S roACansa». «e os actores contra 
S‘ a A‘; «Conste?118!rucciones Zurita», 
«Ín5;: /Contrata^?1168 Colmenero», 
S ?obiliarias p8A1:aSOnesas», s- A-: 
An»? “InmoVrcunidas Aragonesas», naF1 CoSblbana Jalón», S. A., í 
8. a  y condeno-? ^ado, debo conde
a £;'.y «Cons? 3 «inmobiliaria Jalón», 
lina TXCCT Zurita>>- S- A- 
los Ja suma de si mS López Mo' 
trat^°nceptos r 53.139 50 pesetas por 

la ccr a don ■ y "Procansa», a 
Por ^a de 80 925^^tO Cervera Marzo 
cllaJ?s concent,3 50 Pesetas, también 
borS lncremenHHS adamados, todas 
L^a das en un 50 por 100 

les Obfiquese Q t
V c^Uc contra l^n parles- enterándo- 
refuí^rrne a ] ,Presente resolución, 
Vi^^o de n d,sPuesto en el texto 
auS e’ contra P/Ocedimiento laboral 
^¡na Pfonundnao sent,encia en estos -de cinen 53 y dentro del tér- 

mco días, a contar de su 

notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
recurso, haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada «recur
sos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo". (Firmado y 
rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las demandadas «Inmobi
liarias Reunidas Aragonesas», S. A.; 
«Contratas Aragonesas», S. A., e «In
mobiliaria Jalón», S. A., por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 
1978. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.245
Magistratura de Trabajo 

. número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núme
ro 3.543 de 1978, seguidos a instancia 
de Felipe Borda Aybar, contra “Comer
cial Heras", S. A., y otro, en reclama
ción por invalidez, con fecha 20 de 
marzo de 1978 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; regístrese; se admite 
a trámite la formulada por don Felipe 
Borda Aybar, contra "Comercial lle
ras", S. A., y otro, en reclamación de 
invalidez: cítese a las partes a la cele
bración de acto de juicio, con las adver
tencias de que habrán de comparecer 
personalmente o con representación en 
forma, que han de concurrir con todos 
los medios de prueba que intenten va
lerse y que el acto de juicio no se 
suspenderá aunque no comparezca el 
demandado.

Se señala al efecto el día 23 de mayo, 
a las nueve treinta horas. Reclámese de 
la parte demandada la remisión, dentro 
del plazo de diez días, del expediente 
original o copia fotostática o fotográ
fica del mismo y, en su caso, informe 
relativo a los antecedentes que posean 
en relación con el contenido de la de
manda. Solicítese de la C.T.C. el expe
diente del actof".

Y encontrándose la empresa deman
dada "Comercial Heras", S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción. .

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.246
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo los números 
3.711 y 3-.716 de 1978, seguidos a instan
cia de Florencio Martín Frago y otros, 
contra "Construcciones Ferrero", S. A., 
en reclamación por cantidad, con fecha 
29 de marzo de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada . literalmente, 
dice:

"Dada cuenta; por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Floren
cio Martín Frago y otros, contra 
"Construcciones Ferrero", S. A., regís
trense y fórmense autos. Se señala el 
próximo día 30 de mayo de 1978, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración, en única 
convocatoria, de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso; cítese a las 
partes, con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia del demandado, 
así como que los litigantes han de con
currir a juicio con todos los medios 
de pruebas de que intenten valerse. 
Acumúlense las demandas presentadas. 
Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes. Remítanse copias de 
las demandas a la AISS para la cele
bración del acto de conciliación previo".

Y encontrándose la empresa deman
dada "Construcciones Ferrero”, S. A., 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.247
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 1.473 de 1978, seguidos a ins
tancia de María-Pilar Horno Sebas
tián, contra «Lázaro y, López», S. L. 
(«Decorama»), en reclamación por des
pido, con fecha 18 de abril de 1978 se 
ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice: .

«Dada cuenta; conforme a lo esta
blecido en la Orden de 15 de octubre 
de 1976 se despacha ejecución de la 
sentencia de autos a instancia del de
mandante.

Requiérase a la empresa condenada 
para que proceda a la readmisión de 
la actora ejecutante en el plazo de 
tres días, debiendo acreditar en forma 
ante esta Magistratura haber cumplido 
tal obligación».

Y encontrándose la empresa deman
dada «Lázaro y López», S. L., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 3.248

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
baio el número 51 de 1978, seguidos 
a instancia de don Angel Alvarez Gre
gorio, contra «Lázaro y López», S. L., 
en reclamación por despido, con fecha 
18 de abril de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de 1a vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Lázaro y López», 
S. L„ procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 142.250 pesetas de 
principa!, según auto de fecha TI de 
marzo de 1978, más la de 15.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Se decreta el embargo del vehículo 
reseñado en anterior escrito.

Líbrese el despacho pertinente a tal 
efecto".

Y encontrándose la empresa ejecuta
da «Lázaro y López», S. L., en ignora
do paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 
1978. —- El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.256
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado 
con el número 388 de 1977, a instancia 
de don Marino Arcos Mostacero, re
presentado por el Procurador señor 
Del Campo Ardid, contra don Fran
cisco Pelegero Ríu, cuyo domicilio lo 
tuvo en calle Balmes, núm. 357, de Bar
celona, por el presente se requiere al 
expresado demandado don Francisco 
Pelegero Ríu para que dentro del tér
mino de seis días presente en la Secre
taría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de las fincas que le fueron 
embargadas:

1. Loca! de negocio en la planta 
baja de la calle Ramiro de Maeztu, 19, 
de Valencia. Inscrito al tomo 775, libro 
45, finca 3.270, folio 139,

2. Local de negocio en la planta 
baja de la calle Ramiro de Maeztu, 17, 
de Valencia. Inscrito al tomo 775, libro 
45, finca 3.248.

3. Piso primero, puerta 2, de la calle 
Montomés, núm. 5, de Barcelona. Ins
crito como urbana entidad núm. 4 al 
tomo 967, libro 303 de Horta, folio 117, 
finca 14.858. - •

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Fernando Paricio. — 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.257
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en 
autqs de menor cuantía número 462 
de 1978, seguidos a instancia del Pro
curador señor Escudero Molíns, en 
representación de doña María del Ro
sario Galán López y don Manuel-Fran- 
cisco Palacio Galán, contra don José- 
María Barnola Usano, don Rafael 
Bamola Usano y don Ramón-Francisco 
Palacio García, sobre acción declara
tiva de dominio y subsidiaria de des
linde, se emplaza a don Ramón-Fran
cisco Palacio García para que en el 
término de nueve días comparezca en 
los presentes autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que en Derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento 
a don Ramón-Francisco Palacio García, 
a los fines y término acordados, ex
pido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a doce 
de abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Femando Pa
ricio. — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.261
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1978, a Has once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 609 de 1977, a instancia del Pro
curador señor San Pío Sierra, en repre
sentación de "Compañía Mercantil de 
Plásticos Tari", S. A., coptra don Fran
cisco Estebe («Exclusivas Estebe»), 
de Galdácano (Vizcaya), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, y en cuanto a los derechos de 
traspaso habrá de estarse a lo dispues

to en la vigente Ley de Arrendannen 
Urbanos. . eX.

Bienes cuya venta se anuncia, con • 
presión de precio de tasación: „0|¡. 

1. Una calculadora eléctrica, 
vetti", modelo «Logos 58»; en 12.0uui' 
setas. iXrtri-

2. Una multisuma "Olivetti", elec 
ca; en 7.000 pesetas. «nlivet' 

3. Dos máquinas de escribir, 
ti-Línea 88”; en 18.000 pesetas. . aS 

4. Dos mesas de oficina, meta1 
y con encimera de fórmica, con c* 
cajones cada una; en 10.000 Pe^^!L)'’, 

5. Una caja registradora "Bus1" ■ 
eléctrica; en 18.000 pesetas. , ¡a 

6. Los derechos de traspaso ce 
lonja sita en la casa número 1^ pe- 
calle Urreta, de Galdácano; en SO.UWr 
setas.

Total, 115.000 pesetas. ^¡1
Zaragoza a catorce de .abril cíe z 

novecientos setenta y ocho. — 
Rafael Oliete. —■ El Secretario, l11 
ble).

Núm. 3.266
JUZGADO NUM. 1 

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
gado de primera instancia númc 
de los de Zaragoza; ' ,0
Hace saber: Que el día 23 de 

de 1978, a las once horas de su ma^ je 
tendrá lugar en la sala audienct* ¡. 
este Juzgado Ja venta en pública y 
mera subasta de los bienes inU':b¡jr' 
que seguidamente se describen, c^ ju
gados como propiedad de la je 
mandada en los autos de julC|]Zjiy 
mayor cuantía seguidos en este b 
do con el número 899 de 1975, a/1 .ny 
cia del Procurador señor García 
dón, en representación de "Indus1 
Metálicas Castellón”, S. A., 
"Construcciones Zurita”, S. A. 
tario don José-Antonio Mera 
domiciliado en Albareda, 21, de
ciudad), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la su 
deberán los licitadores consigna1 
viamente en el Juzgado, o es - 
cimiento al efecto, el 10 por 1 
precio de tasación, sin cuyo ¡ti
no serán admitidos; que no se ai 
rán posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo; que P 
hacerse el remate en calidad de 
a tercero . cO11

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación:

1 .° Dos grúas-torre marca "Ic1 
Liebherr", modelo 16-CS-19; val° 
las dos en 350.000 pesetas.

2 .° Una máquina retroexcava toí 
marca "JOB", modelo 3 TC, 
987NT-179808. chasis núm; 384-01 
valorada en 400.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas. . , 0 d6 
Dado en Zaragoza a diecioc* 

abril de mil novecientos setenta Y .«ri^' 
El Juez, Rafael Oliete. — El Sect6 
Fernando Paricio.

Núm. 3.258
JUZGADO NUM. 2 pí¡-

Don Luis Martín Tenías, Juez 
mera instancia del Juzgado 11 
de los de Zaragoza; .epti 
Hace saber: Que en el exp^ 

de dominio que se tramita en 
Juzgado con el número 275 de 
a instancia de doña Esperan^, JO11 
Cubero, mayor de edad, viuda 0
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renLÍ08}^0, vecina de esta ciu- 
señór i flvtSent^a por el Procurador 
dación dein?rPíaCÍán’ p.ara la reanu’ 
Pido de tra4cto Sucesivo interrum- 
siguiente f;íexta par,te indivisa de la 
p,eno domin^3' pos^da toda ella en 

Urbana r P°r la solicitante: Fraílla 31 C aSa TCOn »corral en la calle 
^°dina liña.'3 Almunia de Doña con GrGeSa?te: derecha entrando, 

José izquier- 
Garch n°' Diez' K espalda. Dioni- 

Giierrero y Sebastián López 
Hbro Stoda ella al tomo 

•532- inscrin;,-'011? 116 vuelto- finca 
r p.ropiedad 4, Aidel Registro de 
Medina. ‘ c e Fa Almunia de Doña 

lei"cera deí m J-0 prevenido en la regla 
Steea'ia Por S ° 201 de 13 Ley ñi- 

tular registíni presente se cita a la 
R la Sn1 y a_nterior propietaria 
fcrnad MaSfrie, n3 Pelagia-Brigida 
v68, cuyos dnn^'-r sus causahabien- 
a Se convoca ■> i'C110s se desconocen, 
cií?Uienes pued-!3» pPr^?nas ignoradas 
n°n solicitad» periudicar la inscrip- Smiao de fe a1fm de ti116 en el 
n¿cr ante este Tdias ,puedan corripa- 
ve,? alegar h, Juzgado y expediente 
Venga. L 1 10 Que a su derecho con- 

híl n°Vecienincg0Za 3 diez de abril de 
Mart'etenta y ocho- “ E1 

Sible). ‘ tm. — Él Secretario,

Núm. 3.262
“j? Luis Ma^0 NUM' 2 

c;'e2 del Juz¿a r^nias> Magistrado, 
a numero Primera instan- 

deHia^e saber: n Za,'ag°za:
audi 92^’ a las nn6 el día de mayo 
Sar iencia de esSCT horas, en la sala 
lucJa Prirner snb2 {uz8ado, tendrá lu- 
tCn^o se dirán aSta de i°s bienes que 
meráa ^dictada ’pnCn- ^peución de sen- 

de I974U1C1° ejecutivo nú- y Sí^dor señnre pr°movido por el 
pinterñentación n°mrrC 
Vert» ? - S. a o/’h Aluminio y Car
a lo/ Vidal, de Sal/1? nOn Rarnón Re- 
k 1/ ^bles licitad^' :advirEndose 
ePSla Meb^nd coiS3r parle en 13 su" 
¡guni Mesa dd T1S18nar Previamente lo mLIuzgad0 ™a cantidad 
rS,-1’?1 '-Xí T?' al 10 PW I” efec- 

110 no seránlosW?neS, sin cuyo 
ci.k No cp , 3n admitidos.lúobran ias dosíp^^11 Posturas que no 
der aUdiendo h- !CCras Partes del ava. 1 rimóte » CCrse a ca,idad de ce- 

B'enes oh • Un tercero.
coetl° la subasta: 

227^; en UOQnn31 ,24"- matrícula 
enpese.

SC4as Cspej° de cristal; en 500 pe- 

Ptm^tos^S?/ ^ompuesto de dos 
'Am/’^emo núm 1 número 2 bis> 
Rles-f10 6- otro 7 y un elemento 

5 ary seis /in/”161110 número 4, una 
Seta» n sofá rinp’ en 20-000 pesetas, tas. a nneonero; en 10.000 pe- 
^Oo^’gada^^ "Lavis", de 

7 Resetas. blanco y negro; 

de 180 li-

en

8. Dos sillones forrados en skai; en 
2.000 pesetas.

9. Una cocina a gas butano; en pese
tas 3.000.

10. Una estufa a gas butano; en 
2.000 pesetas.

11. Un taquillón estilo catalán; en 
2.000 pesetas.

Total, 208.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de 

abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.136
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado, Juez de 

primera instancia del número 3 de los 
de esta ciudad, en autos de juicio 
ejecutivo seguido por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bonilla Paricio, 
contra «Renopark», S. A., y otros, so
bre reclamación de cantidad, con el 
número 354 de 1978-B se ha dictado la 
oportuna resolución, acordando que 
los codemandados «Renopark», S. A., 
y don Antonio Aguaron Tolosana, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
sean citados de remate por medio de 
edictos, en el aludido procedimiento, 
para que dentro del término de nueve 
días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les convi
niere, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, haciéndose 
constar que se ha practicado el em
bargo de bienes de la propiedad de 
dichos codemandados, sin necesidad 
de previo requerimiento de pago, por 
la situación de ignorarse su actual 
domicilio y paradero, y que las cédu
las correspondientes y copias simples 
presentadas se hallan a su disposición 
en Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación 
de remate acordada en la razón social 
«Renopark», S. A., y don Antonio Agua
ron Tolosana, expido la presente en 
Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible). ‘

Núm. 3.255
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación
En este Juzgado se siguen autos nú

mero 49 de 1978, instados por doña 
María-Pilar Morales Bilbao, represen
tada por el Procurador señor San Pío, 
en concepto de pobre, sobre ejecución 
de sentencia canónica, contra su espo
so, Víctor-Luis López Moreno, cuyo 
actual domicilio se desconoce, y en 
providencia de esta fecha se ha acor
dado dar traslado por término de diez 
días para personarse en el expediente 
y alegar lo que a su derecho con
venga, en orden a lo solicitado, hacién
dole saber que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las 
copias del escrito y de los documentos 
acompañados.

Y para que sirva de notificación a 
don Víctor-Luis López Moreno e in- 
setar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.263
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 645 de 1977-C, seguido a ins
tancia de “Compañía Mercantil de Plás
ticos Tari", S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Antonio Vives Flaquer, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 17 
de mayo de 1978, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera subasta, 
será el de su tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del ejecutado 
don Antonio Vives Flaquer, con domi
cilio en Artá (calle Monturiol, núme
ro 5), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en Color, marca 
"Edesa", de 25 pulgadas; valorado en 
70.000 pesetas.

2. Un asador de pollos, marca "Kel- 
vinator", de 8 elementos, a gas; valo
rado en 40.000 pesetas.

3. Una cafetera marca "Italcrem", 
de tres grupos; valorada en 60.000 pe
setas.

4. Un molino dosificador de café, 
marca "Mobba"; valorado en 10.000 pe
setas.

5. Una nevera de dos puertas, marca 
"Edesa"; valorada en 20.000 pesetas.

6. Una máquina expendedora de ta
baco, marca "Artins"; valorada en 
45.000 pesetas.

7. Una vitrina congeladora marca 
"Zoppas"; valorada en 30.000 pesetas. 

Total, 275.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de abril 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.265
JUZGADO NUM. 3 

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del núm. 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 63 de 1977-B, seguido a instan
cia de "Lackey", sociedad anónima, re
presentada por la Procuradora señora 
Alfaro Montañés, contra don Francisco 
Vargas Campos, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 19\de mayo 
de 1978, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de tasación; no se admitirán de 
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manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los Casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Fran
cisco Vargas Campos, con domicilio 
en Málaga (Alameda de Barceló, 68, 
octavo B), donde podrán ser exami
nados. .

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: • ,

1. Una máquina de contabilidad mar
ca "Hispano-Olivetti", modelo P-603, 
con su consola y demás elementos pro
pios; en 225.000 pesetas.

2. Una fotocopiadora marca "Ape
co", modelo “Auto Estat”, sin número 
visible; en 15.000 pesetas.

3. Cinco dormitorios, estilo inglés, 
completos y nuevos, de matrimonio; 
en 125.000 pesetas. .

4. Tres televisores, marca "Invicta”, 
de 24 pulgadas, con canales de VHF 
y UHF, nuevos; en 45.000 pesetas.

5. Cuatro cocinas marca «Forlady», 
compuestas por diez módulos o ele
mentos cada una, de distintos mode
los, nuevas; en 200.000 pesetas.

6. Diez cocinas de gas butano, mar
ca “Aitona", de tres y cuatro quemado
res, con horno, nuevas; en 50.000 pe
setas.

7. Cincuenta lámparas de techo, de 
distintos modelos, materiales y carac
terísticas, nuevas; en 50.000 pesetas.

8. Cinco muebles librería, en madera 
barnizada, en colores nogal y caoba, 
con diversos departamentos abiertos y 
cerrados, dos de ellas modelo «Macos- 
til», dos modelo «Ubieta» y una modelo 
«Espejo», nuevas; en 75.000 pesetas.

Total, 785.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

abril de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.267
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 565 de 1977, seguido a instancia 
de Encarnación Hernández Bernal y 
Félix Marugán Laguna, representados 
por el Procurador señor Bibián, contra 
Manuel Rodríguez Seoane, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 29 de mayo de 1978, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del ejecutado, 
con domicilio en El Ferrol del Caudillo 
(Manuel Cornelias, 13), donde podrán 
ser examinados. ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina de escribir marca "Oli- 
vetti-Línea 44"; en la cantidad de pese
tas 8.000.

Una bicicleta «Ciclostátic»; en pese
tas 6.000.

Un magnetófono-cassette, «Sanyo»; 
en 5.000 pesetas.

Un tocadiscos estereofónico; en pese
tas 8.000
Cinco cajas, de 200 litros, "Hidraulix 

180"; en 35.000 pesetas.
Cinco cajas, de 50 litros, “Hidraulix 

250"; en 40.000 pesetas.
Dos cajas, de 50 litros, aditivo fuel- 

oil; en 8.000 pesetas.
Una caja de aditivo fuel-oil, de 200 li

tros; en 12.000 pesetas.
Una caja, de 25 litros, de taladrina 

verde; en 1.500 pesetas.
Una caja, de 25 litros, de taladrina 

blanca; en 1.500 pesetas.
Un envase, de 200 litros, de taladrina 

blanca; en 12.000 pesetas. <
Quince cajas, de cinco unidades, "Hi

draulix 400"; en 18.000 pesetas.
Dos envases, de 50 litros, de «Hi

draulix 400»; en 5.000 pesetas.
Un envase, de 200 litros, de «Hi

draulix 400»; en 8.000 pesetas.
Cuatro cajas, de doce unidades, de 

"Raiso-1", limpieza de vehículos; en 
5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.135
JUZGADO NUM.4 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de esta 
ciudad, en resolución dictada con esta 
fecha en autos declarativos de mayor 
cuantía número 789 de 1976, que se 
tramitan en este Juzgado, ha dispues
to se notifique la sentencia dictada 
a los herederos desconocidos de don 
Joaquín Millá Querol y a doña Carmen 
Quero 1 Segura, por medio de edictos, 
y la misma dice:
' "Sentencia núm. 75. — En Zaragoza 
a 11 de abril de 1978. — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de Zaragoza, visto 
el juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre reclamación de cantidad, segui
do por la compañía «Transportes Rá
pidos Españoles», S. A., domiciliada en 
San Sebastián, representada por el 
Procurador don José-Luis Velasco Ca
llizo y defendida por el Letrado don 
Salvador Miret Espoy, contra los here
deros desconocidos de don Joaquín 
Millá Querol y doña Carmen Querol 
Segura, domiciliada en Ulldecona (Ta
rragona), todos ellos en situación de 
rebeldía, y la Mutua Nacional del Au
tomóvil, domiciliada en Barcelona, re
presentada por el Procurador don José 
I. de San Pío Sierra y defendida por 
el Letrado don Pedro Baringo Rosi- 
nach...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante frente 
a los herederos de don Joaquín Millá 
Querol y a la Mutua Nacional del Au
tomóviL les condeno a pagar solidaria
mente a la compañía «Transportes 
Rápidos Españoles», S. A., la cantidad 
de 1.084.787 pesetas, y desestimando

la misma pretensión frente a jg 
Carmen Querol Segura, la absue \ 
la misma, sin hacer expresa coi 
en cuanto a las costas procesa es

Así por esta mi sentencia 1 
nuncio, mando y firmo. Jo ao y 
nando Martínez-Sapiña”. (Firma 
rubricado).

Y en cumplimiento de lo aCÍ?L la ’ 
y para que sirva de notificacw> 
presente a los herederos descon 
de don Joaquín Millá Querol y. a 
Carmen Querol Segura, en slt ¿jula 
de rebeldía, expido la presente . 
en Zaragoza a trece de abril 0^ 
novecientos setenta y ocho, 
cretario, (ilegible).

d. 
E
P

D

_Núm. 3.259
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap 
Montero, Magistrado, Juez de P c¡li- 
ra instancia del número 4 de, 
dad de Zaragoza y su partido, 
Hace saber: Que dando cumplí^ 

a lo acordado en el juicio ejecun 
mero 117 de 1978-B, seguido a . 
de don Helmut Holke Holke, reCjílrd;! 
tado por el Procurador señor ' 
Anadón, contra don Segundo 
se anuncia la venta en pública y v <: 
ra subasta de los bienes que 
dirán, acto que tendrá lugar 
Juzgado el día 23 de mayo 
las once horas, bajo las cono* 
siguientes: , rec^

Para poder tomar parte sera P jiv | 
consignar previamente el 10 Pjg;F 
del precio de valoración; el ti?0 
tación, por tratarse de primera; 
será el anunciado; no se admi*1 ci1" 
manera definitiva posturas 
bran las dos terceras partes de! si> 
licitación de la primera o 
bastas, según los casos; el reñí a 3 
drá hacerse en calidad de 
tercera persona; los bienes se 
depositados en poder de , doi 
Otín Fernández, con domicilio 
ragoza (calle de la Luz, núm. 2), 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y Pre , 
tasación: ,.r 1$°, 

1. Un turismo marca "Chrys1^. f 
con placa de matrícula 2>5.4o-> 
390.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca "E1'’1 ^d11' 
délo F-1000, con placa de ma 
Z-4193-E; en 190.000 pesetas. ,5 r 

3. Treinta plataformas de 2, - 
tros, "Alba"; en 150.000 pesetas-,, pji

4. Treinta aparejos 
subir plataformas; en 90.000 PeLln ‘' 

5. Veinte aparejos "GT400’, 
bir plataformas; en 40.000 Pese „ 

' Tres carretillas «Cangur° ' ¡ 
 iv 1.000; en 4.500 pesetas. r 

7. Tres carretillas «Cangut0 ' 
délo 1.200; en 5.250 pesetas. y

8. Sesenta pescantes para ,c ia } 
protección; en 30.000 pesetas. je ■ 

9. Cinco mil kilos de punta;»a5. ,O| 
das las medidas; en 25.000

10. Quinientas bridas de en j 

6.
délo

8.

"Unetra"; en 250.000 pesetas. j qs'
11. Quinientos metros cuadra 

de seguridad; en 50.000 pesetas-
12. Los derechos de ^asP^isP^igí'’ 

cal comercial sito en calle O 
jón, 26, propiedad de don José J 
en 250.0ÍX) pesetas.

Total, 1.474.750 pesetas.
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del míi en £a.ragoza a quince de abril 
El íi? noXeci,entos setenta y ocho. — 
Pina ^’rJosé-Femando Martínez-Sa- 
1 ina- - El Secretario, (ilegible).

Núm; 3.260
JUZGADO NUM. 4 

wna?^° Martínez-Sapiña y 
ra inef0, Magistrado, Juez de prime- 
Zaragoza-0’3 del número 4 de los de 

^197« sat?er: Que el día 18 de mayo 
en h coi as ?.nce horas, tendrá lugar 
la venteo ^iencia de este Juzgado 
de loe k-en Pu'blica y primera subasta 
Candad?? ^argados a la parte 
ro 996 (i. JU1910 ejecutivo núme- 
rador spñ X o a instancia del Procu- 
sentación de "rr?ía Aní\dón’ en repre' 
c°ntra a1 d rG?,vano Metálica", S. A., 
H’lciliadn n Enrique Casado Díaz, do- 
eonstar- Cn Málaga, y haciéndose 

l^tadorpy3 tomar parte deberán los 
Q Por inn ^01nsignar previamente el 

Cuyo reoinc-. Precio de tasación, sin 
P0 se admir x no serán admitidos; que 
as dos Posturas que no cubran 

Podrá hnrA^laS Partes del avalúo; que 
de ceder a el remate en calidad 

Bienes c Un tercero-
^Presión de3 Veílta se anuncia, con 

Una f, preci° de tasación: 
rí”, matrícMirg??Fta marca "Renault 
setas. ,cula MA-9567-B; en 52.000 pe- 

OA^^Pano nKquin.a de escribir, marca 
8de 12s n^ettj», modelo «Lexicón 
. Una m-^a^os' en 5.000 pesetas. 
rica, marca "nrlna calculadora, eléc- 
J Una mesa TÜ"1 en 4-000 pesetas- 

cinco cainnde despacho, metálica, 
en5. Una me® eas: en 6.000 pesetas. 
sS Cajones de despacho, metálica, setas. J nes a la derecha; cn 6.000 pe- 
r^eci^iQ a diecisiete de abril de mil 
&é-Ferna^^^^ y ocho. - El Juez, 
^«ar^Martfoez^apiña. - El

Núm. 3.148
Doña Ma - TARAZ0NA

t 300, Qarmen Zueco Escri-
T^ado aAtana' en funciones, del 
,arazom „ Primera instancia de 
Certifi y SU Pitido;

dispos¡HUe I1 encabezamiento y 
i-..]80 se hm-íVa de Ia sentencia a que 
' ^ente dion mención, copiados lite

.. '^entenA- cen asi:
señ°na a 3T Un la ciudad de Ta-' 
UÍ0^ don Frle ?nero de 1978. — El 
d(/ainqui . aneisco-Javier Fernández 
vh^a ciudaH2 dc Primera instancia 

105 Presen?' SU Partido- habiendo S LVo Que S8 autos de juicio eje- 
dam6 Partes- fuden cn este Juzgado, 
S Ate> la entidna »?ra’ X ^mo deman- 
(ca^"' c°n domfn harinas Marqueta", 
bre7etera de R* SOcial en Tarazona 
hor entada enShr13’ Sm número), re- 
Hev -Os Procuré1010' sucesivamente, 
Vj^andez cpíador^ señor Cisneros 
A Saz ’v^.P^ra Jar y señor 
coí. Uaniei Fsninn81dn iPOr el Letrado

demandad Cebano- Y de otra, 
ihdilra López S' d°n ;T°sé-Ignacio Es- 
^ah^rtal^conH1^0^^ edad’ casado, 

Costa del Rn?1^1110 en Madrid 9 to segunda} S ’ Bloque 3, casa 3, 
)> en situación procesal 

de rebeldía en estos autos, teniendo 
por objeto el presente juicio la recla
mación de cantidad, importe de una 
letra de cambio...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
la nulidad de todo el presente juicio, 
promovido por "Harinas Marqueta”, 
S. A., contra don José-Ignacio Espiñei- 
ra López, en reclamación de cantidad, 
importe de una letra de cambio, man
dando se alce el embargo trabado 
sobre los bienes de don José-Ignacio 
Espiñeira López el día 3 de enero de 
1978, sin expreso pronunciamiento so
bre las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fernández 
Urzainqui». (Rubricado).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que así conste y remitir la 
sentencia dictada al "Boletín Oficial" 
de la provincia para notificación del 
demandado rebelde don José-Ignacio 
Espiñeira López, expido y firmo la 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Tarazona a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. — La 
Secretaria, María del Carmen Zueco. 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, Francisco-Javier Fernández.

Juzgados de Distrito

Núm. 3.145
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zara
goza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 817 de 1978 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
abril de 1978. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de 
distrito número 2 de los de esta ciu
dad, habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas, sobre 
coacción, seguido entre el Ministerio 
riscal, en ejercicio de la acción públi
ca; Enrique Serrano Soriano, de 30 
años, casado, metalúrgico, natural de 
Almonacid de la Cuba (Zaragoza), 
como denunciante, y Bartolomé Jimé
nez Simón, de 24 años, amancebado, 
natural de Miranda de Ebro (Burgos), 
peón, como denunciado, ambos de esta 
vecindad, y...

Fallo: Que debo condenar v conde
no a Bartolomé Jiménez Simón, como 
autor responsable de una falta de 
coacción injusta, de carácter leve, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
v al pago de las costas causadas en el 
presente juicio, debiendo reponerse a 
ios perjudicados en la posesión de la 
vivienda ocupada por el denunciado.

Así por esta " mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García». (Rubricado).

, Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a quince de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secreta
rio, Andrés Roed,

Núm. 3.276
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.887 de 1977 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así: .

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
abril de 1978. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez del Juzgado de dis
trito número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Sergio Miralles 
Justo, de 10 años, soltero, escolar, na
tural de Vigo (Pontevedra) y de esta 
vecindad (Navas de Tolosa, ‘61 y 63), 
como lesionado, asistido de su madre, 
Raquel Justo Pe, de 35 años, casada, 
sus' labores, natural de Torrecilla de 
Valmadrid (Zaragoza) y de iguales ve
cindad y domicilio, y Ramón Pérez 
Jiménez, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta ciudad, en una 
casa deshabitada, sita a la altura del 
número 83 de la carretera de Logroño, 
como denunciado,, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado Ramón Pérez Jiménez, declaran
do de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, jiiando v firmo. — Rogelio Gállego 
Moré». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial > de 
la provincia, sirva de notificación cn 
forma a Ramón Pérez Jiménez, expida 
el presente en Zaragoza a dieciocho 
dc abril de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Julio Merayo

Núm. 3.272
JUZGADO NUM. 4

Doii fosé-Amonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario de la 
Administración de Justicia, con des 
tino en el Juzgado de distrito núm 4 
de esta ciudad;
Certifica: One en los autos de juicio 

de desahucio número 70 de 1978, par 
falta de pago (cuantía 5.136 pesetas), 
seguido a instancia del Procurador 
don Orencio Ortega Frisón, en repre
sentación de don Rafael Mendiruíti 
Pelayo, contra doña Gertrudis Falcó, 
ha sido dictada la sentencia cuva parte 
dispositiva es como sigue:

«En 1a Inmortal Ciudad de Zarago
za a 13 de abril de 1978. El señor 
don Ricardo Soto Prieto, Juez tiluiar 
del Juzgado de distrito número I de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verba! de 
desahucio seguido entre partes: de la 
una, como demandante, don Rafael 
Mendicutti Relavo, Licenciado en De
recho, mayor de edad, de esta vecin
dad, y de 1a otra, como demandada 
doña Gertrudis Falcó, también mayor 
de edad, de la propia vecindad, y...

Resultando...
Considerando...
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Fallo: Que declarando, como decla
ro, haber lugar al desahucio solicitado 
por don Rafael Mendicutti Pelayo, 
debo condenar y condeno a doña Ger
trudis Falcó a que en el término de 
dos meses desaloje y deje a la libre 
disposición de aquél el piso cuarto de 
la casa número 5 de la calle de Ino
cencio Jiménez, de esta ciudad, aper
cibiéndole de lanzamiento si no, lo 
verifica en el expresado término e im
poniéndole expresamente el pago de

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Emilio-Julio Arbués Arbués
y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a trece de abril 

‘ ' y ocho. —de mil novecientos setenta 
El Secretario, José-Antonio Casado.

• Jas costas.
Así por esta mi sentencia 

nuncio, mando y firmo. — 
Soto». (Firmado).

Publicación. — Leída fue la 
sentencia por el señor Juez

lo pro- 
Ricardo

anterior 
de dis-

trito, que la suscribe encontrándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — José A. Casado. 
(Firmado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada doña 
Gertrudis Falcó y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Zarago
za a dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secreta
rio, José-Antonio Casado.

Núm. 3.278
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 3 de 1978 ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
abril de 1978. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez del Juzgado de dis
trito número 4, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Rosario 
Gabarre Giménez, de 9 años, escolar, 
vecina de Zaragoza, como lesionada, 
y Emilio-Julio Arbués Arbués, de 23 
años, casado, industrial, vecino de Za
ragoza, como denunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada 
al inculpado Emilio-Julio Arbués Ar
bués. declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto».

Publicación. — Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en Zaragoza el día 
de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Núm. 3.269 
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cogni
ción número 507 de 1977, seguido a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de doq An
gel Pavía Martínez, contra "Muebles 
Alcalá", haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder
a tercero

Bienes: e
Un módulo cama, en madera color

caoba, completamente nuevo, de 1 '80 de 
alto, 0’90 de ancho y 0’45 metros de fon
do; en 9.000 pesetas.

Un módulo vitrina, en madera color 
caoba, nuevo y de iguales dimensiones 
que el anterior; en 12.000 pesetas.

Un escopetero-vitrina, en madera co
lor caoba, modelo "Monte", nuevo y 
de iguales dimensiones que los ante
riores; en 15.000 pesetas.

Un módulo cama, bicolor, en madera, 
laqueado en blanco y oscuro, nuevo y 
de iguales dimensiones que los ante
riores; en 10.000 pesetas.

Asciende la valoración a 46.000 pe
setas.

Bienes depositados en poder del 
dueño de "Muebles Alcalá" (don Fabián 
Cárdenas, avenida San Lázaro, núme
ro 19, Sevilla).

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Él Secreta
rio, (ilegible). .

Núm. 3.283 
CALATAYUD 

Cédula de citación 
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 130 de 1978,

por lesiones y daños en accidenta .. 
circulación, ocurrido el día ? 
corrientes, en el término rnunic’p ) 
Contamina, se cita por la presej 
los denunciados Marie-Andree 
Juan-Enrique Marsh, y al perjuc«-M-vtí 11 r'niilnnrl CD * _aCamille Caillaud, todos ellos en = , 
rado paradero, a fin de que en el yca1 
de siete días, a partir de su peu 
ción en el «Boletín Oficial» de 1^ > 
vincia, comparezcan ante este * 
de distrito, acompañados de las 
mentaciones de sus respectivo^ 
hículos y permisos de conducir, 
de prestar declaración y f»
do el perjudicado por el Medí 
rense, bajo apercibimiento de 
caso de incomparecencia les P^. cí 
los perjuicios a que hubiere lug 
Derecho

Y para que conste y sirva 
ción a los referidos Marie-Andrec 
ny, Juan-Enrique Marsh y x,0 e» 
Caillaud, mediante su publicad^ j, 
el «Boletín Oficial» de la pro^ 
expido la presente en Calatayud * 
cisiete de abril de mil noved ¡,1 
setenta y ocho. — El Secretario 
litado, (ilegible).

Núm. 3.279
PINA DE EBRO

Cédula de notificación y requerí'1 
_ ....... e5l

El señor Juez de distrito eI1 e 
Juzgado, en providencia dictada uf 
día de Ley en el juicio de faltL|iCÍ' 
mero 21 de 1977, sobre impru<'c ¿o; 
con resultado de daños contad1, 
losé-Luis Ruete Nieves, y en vi’ : 
ser firme la sentencia e ignora* i 
paradero de dicho condenado, ' 
dado la notificación y traslado 5$i- 
misma en el «Boletín Oficial» 
provincia, con la siguiente Hqul 
de tasas y costas:

Ejecución y previas, 245 pesetaS
Registro, 20. z
Despachos, 225.
Indemnización al perjudicado- 
Honorarios a peritos, 600. 
Dietas, locomociones y giro^n 
Reintegros del expediente, 31 • 
Pólizas de Mutualidades, 240-
Multa impuesta, 600.
Total general, 11.012 pesetas.- .
Y para darle vista por térn’^j. 

tres oías a dicho condenado, re9g p. 
dolé para que se persone en 
gado y satisfaga el importe e ' 
asciende la tasación de costas 
tecede, expido el presente en 1 ¡i H 
Ebro a diecisiete de abril de • v 
vecientos setenta y ocho. —■ b*
tario, Cleofás Edo López.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr b c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U s C R I

Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número de) año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-
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